
Podet Ejeculivo
Minislerio de Solud Prlblica ¡ Bienests¡ Sotial

Resolución S.G. N" 664

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL 'ELIMINACIóN DE LA TRANSMISIóN VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETMI+)", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUELICA FEDERATIVA DEL BRASIL,

Asunción, $ de octubre de 2023.-

VISTO

El email registrado como expediente SIMESE No 154.593/2023por medio del cual la
Asesoría Especial de Asuntos Intemacionales del Ministerio de Salud de Bras¡l - PPTB, invita a
participar del Taller presencial "Eliminación de la Transmisión Vertical deMH, Sífilis y
Hepatit¡s B (ETMI+)', a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023, en la ciudad de
Foz de Iguazú, Repúbl¡ca Federativa del Brasil; y

COf{SIDERANDO:

Que la Constitución de la Repúbl¡ca del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en
interés de la comun¡dad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un sistema nac¡onalde salud
que ejecute acciones sanitarias integradas. con polít¡cas que posib¡liten la concertac¡ón, la

coordinación y la complementación de programas y recursos del sector pÚblico y privado.

Que la Ley N'836/80, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 3" El M¡nisterio de Salud
Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art.4'La autoridad de Salud será ejercida
por el M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabil¡dad y atribuciones de
cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este Codigo y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internac¡onales del Ministerio de Salud de Brasil -
PPTB, ha cuBado la invitac¡ón para la participación de los representantes del I'linisterio de Salud
Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023,
en la ciudad de Foz de Iguazú, República Federativa del Bras¡|.

Que por nota M.S.P.yB.S./D.G.V.S. No 331/2023, se ha designado a la Dra. Alma María
Teresita Barboza, Coordinadora Alterna del MERCOSUR, del Programa Nac¡onal del VIH/SIDA e
ITS (PRONASIDA) para part¡c¡par del mencionado taller.

Que la partic¡pación en forma presencialde la c¡tada funcionaria es indispensable, debido
a que es la Coordinadora Altema del MERCOSUR, del Programa Nacional del VIH/SIDA e ITS
(PRONASIDA).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos ¡nherentes
a la participac¡ón de la func¡onaria serán f¡nanc¡ados por la Pres¡denc¡a Pro Tempore Bras¡l
(PPrB).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República
del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete al Ministro de
Salud Pública y 8¡enestar Social ejercer la administración de la Institucón; y en su Art. 20,
establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, en el numeral
6) la de ejercer la administracón general de la Institución como Ordenador de Gastos y
responsable de los recursos humanos, físicos y Rnanc¡eros, y en el numeral 7) le as¡gna la funcón
de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y serv¡cios, reglamente
su organización y determine sus funciones.
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Poder Eiecutivo
Minisleño de Salud Público y Bienestsr Social

POR TAilTO; en ejercicio de sus atribuc¡ones legales,

LA MIÍ{ISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Dra, Alma María Teresita Barboza, con C.I.C. N" 808.720.
Coordinadora Alterna del MERCOSUR, del Programa Nacional del VIH/SIDA
e ITS (PRONASIDA), a part¡cipar del Taller presencial "Eliminación de la
Transm¡s¡ón Vertical def VIH, Sífi|¡s y Hepatit¡s B (ETl,u+)", que se
llevará a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023, en la ciudad de Foz de
iquazú, República Federat¡va del Bras¡1.

Artículo 20, Comunicar a qu¡enes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA.
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Resolución S.G. No 661

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL *ELIMINACIóN DE LA TRANSMISIóil VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATINS B (ETMI+)", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
R,EPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Asunción,J-^) de octubre de 2023.-

WASILCHUCK



(} SALUD PÚTBLICA Y
IiII]NESTAR SOCIAL

TESA-¡IHÁTEKO
POR.A.\/E l,jt GOBIERNODET I láRAGUÁ|\J PARAGUAY i R¡KUAI

rama acion lde Co trol de ISIDA/ITS
Avenida Venezuela y Florida - Asunción

direccion.pronasida@mspbs.gov.py
T ele / fax: 298_? 0O

ANEXO DEL DECRf,TO NO 8.360
INFORME EJECUTIVO DE VIAJES AL EXTERIOR

lNFO EJEIIME vCUTI o D l:, REALTZA, C I t)N E VIAJES E EXT oItl I{

l. Datos del Evento
Denominación

Vertical do HlV. sifilis e
municipios de ñontera y de
Extraordinaria de CIHIV

da transmissáo
hepatite B nos
la 3' ReLrnión

Taller presencial "Eliminagáo

1 Organización Comisión Intergubemamental de VIH - SIDA
CIVIH

3 Obietivo Cenerar un ámbi10 de intercambio entre los asistentes
4 Fecha de realización 30 de octubre al 0l de noviembre del 2.023.-
5 Lugar (ciudad/país) Foz de Iguazú/Brasil
6 Lugar de hospedaje Hotel

Datos de l¡ persona autorizada
I Nombres y Apellidos 'IeADra. l)l a re S tsta 07arb t{a do r cLgu
2 Cédula de Idenridad civil n. 808.720
3 Cargo

4 ndencia donde presta servicios
(Dirección /Departamento)
Entidad/Depe e Salud Pública y Bienestar Social

(MS§BS)/Programa Nacional de Control de
VIIVSida e ITS (PRONASIDA)/Monitoreo y
Evaluación.

Coordinadora CIVIH Altema,/Mercosur
Ministerio d

3. Costos

I Fecha de salida 29/t0/2023.-
2 Fecha de retomo
3 Costo del pasaje Gs. 0.-
4 Costo del viático Cs.0
5 Costo de refüezo del viático Gs. 0.-
6 Costo total del viaje Gs.0.-

a entre el objetivo del evento
y las funciones desempeñadas por el
solicitante

Correspondenci comparte experiencia en temas y actividades
relacionadas a la CMII MERCOSUR.-

Se

')
eJCaráct der la c onpart pac (p Participante

J Resolución que autoriza el v laJe

Informacióu complementaria

evento
Adjuntar vidaderama d act sprog de Se adjunta agenda e invitaci

AL

I

",

María

02/n/2023.-

4. Pertinencia

expositor)

5.
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Podet Ejeculivo
Ministe¡io de Salul Público y Eieneslar Social

Resolución S.G. N" 663

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL'ELIMINACIóN DE LA TRANSMISIóil VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETMI+)", A LLEVARSE A CABO Ef{ LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPÚBLTCA FEDERATIVA DEL BRASIL.

esunc¡ón,1,.)¿e octubre de 2023.-

VISTO:

El ema¡l registrado como expdiente SIMESE No 154.593/2023por mdio del cual la

Asesoría Especial de Asuntos Internac¡onales del Ministerio de Salud de Brasil - PPTB, invita a
partic¡par del Taller presenc¡al "El¡minación de la Transm¡s¡ón Vert¡cal del VIH, Sífilis y
Hepatit¡s B (ETMI+)", a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023. en la c¡udad de
Foz de Iguazú, República Federativa del Brasil; y

CONSIDERANDO:

su organización y determine sus funciones.

PoR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones legales,

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en

interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional de salud
que ejecute acciones sanitarias ¡ntegradas, con políticas que posibiliten la concertación, la
coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 835/80, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de Salud

Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de

salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art. 40 La autor¡dad de Salud será ejercida
por el M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de

cumplir y hacer cumplir las disposic¡ones prev¡stas en este Codigo y su reglamentac¡ón...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio de Salud de Brasil -

PPTB, ha cursado la invitación para la participación de los repreentantes del l'linisterio de Salud

Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023,

en la ciudad de Foz de lguazú, República Federativa del Brasil.

Que por nota M.S.P.yB.S./D.G.V.S. No 331/2023. se ha designado a la Lic' Tomasa

Elizabet Armoa Cantero, Gerente Reg¡onal de VIH/SIDA e tTS de la 10a Reg¡ón Sanitaria - Alto

Paraná para partic¡par del mencionado taller.

Que la part¡cipación en forma presencial de la citada funcionaria es ¡ndispensable, debido
a que es la Gerente Regional de VIH/SIDA e ITS de la 10a Reg¡ón Sanitaria - Alto Paraná.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos ¡nherentes

a la pafticipación de la funcionaria serán financiados por la Presidencia Pro Tempore Brasil

(PPrB).

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República

del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art' 19, dispone que compete al l'1in¡stro de
Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la admin¡stración de la Institución; y en su Art.20,
establece las funciones específicas del lvlinistro de Salud Pública y B¡enestar Social, en el numeral

6) la de ejercer la admin¡stración general de la Institución como Ordenador de Gastos y

ÉsponsaUlé de tos recurso6 humanos, flrsicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función

de dictar resoluc¡ones que regulen la activ¡dad de los diversos programas y servic¡os, reglamente
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Solud Púhlica ¡' Bienestar Social

Resolución S.G. N" _66J_
POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL 'ELIMIÍ{ACIóN DE LA TRAÍ{SMISIóN VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETMI+)", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Asunción, 23 de o«ubre de 2023.-

LA MINISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o, Autorizar a la Lic. Tomasa El¡zabet Armoa Cantero, con C.I.C. No

7.348.944, Gerente Regional de VIH/SIDA e ITS de la 10a Región Sanitaria
- Alto Paraná a part¡c¡par del Taller presencial "Eliminac¡ón de la
Transm¡s¡ón Vertical del vIH, Síf¡l¡s y Hepatit¡s B (ETMI+)", que se
llevará a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023, en la ciudad de Foz de
Iguazú, República Federativa del Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA. WASILCHUCK
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É)
SAIUD PI'BLICA Y
BIENESTAR S()CIAL

TESAJHATEI(O
PORá,V-E (} I I'ARAGUÁI

IR.EKUAI
GOBIERNOo¡r
PARAGUAY

P Na nal Con lde ID S
Avenida Venezuela y Florida - Asunción

direccion.pronasida@mspbs.gov.py
T ete/fax 298_tOO

ANEXO DEL DECRETO NO 8.360
INFORME EJE,CUTIVO DE VIAJES AL EXTERIOR

INtroRME trJlC IUT vo El) ItEALtzL IC DN E VIA.IES AL xtr IilltT o It

l. Datos del Evento
Denominación Taller presencial "EliminagAo

Vertical do HIV, sifilis e
da transnrissio

hepatite B nos
munlct ios de frontera

2 Organización ntergubemamental de VIH - SIDAComisión I
CIVIH

3 Objetivo Generar un ámbito de intercambio entre los asistentcs
4 Fecha de realización 30 de octubre al 3l de octubre del 2.023.-
5 Lugar (ciudad/país) Foz de Iguazír/Brasil.
6 Lugar de hospedaje

2. Datos de la persona autorizada
I Nombres y Apellidos Lic. Tomasa Elizabet Armoa Cantero
2 Cédula de Identidad civil n. 1.348.944
3 Cargo

4 ia donde presta servicios
(Dirección/Departamento)
Entidad/Dependenc

IH/Sida e ITS de la Décima

Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS)/ Décima Región Sanitaria,¡ Alto
Pa¡aná.

Gerente Regional de V

Ministerio de

I Fecha de salida 30n0t2023.-
2 Fecha de retomo
3 Costo del pasaje Gs. 0.-
4 Costo del viático Gs. 0.-
5 Costo de refuerzo del viático

Costo total del viaje
Gs.0.-

Gs. 0.-
4. Pertinencia

entre el objetivo del evento
y las funciones desempeñadas por el
solicitante

Correspondencia Se compafe experienci
relacionadas a la Cl.H MERCOSUR._

a en temas y actividades

2 eJCarácIer Iade c ac on expart s torp (p po ) Pañicipante
3 laJeIt os uC no t¡ auto ertza.q

rmac¡ón complementariaInlb
programa de actividades del

evento.
Adjuntar el Se adjunta agenda e invitación

t

,,¿".,":

de

Región Sanitaria - Alto paraná.

3. Costos

3l/10t2023.-

6

I

I
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Podet Ejeculivo
Ministerio de Salud Público y Bienestar Sociol

Resolución S.G. No 662

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL 'ELIMII{ACIóÍ{ DE LA TRAÍ{SMISIóN VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETMI+)", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUELICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

nsunción, ]3 de octubre de 2023.-

VISTO:

El email registrado como exped¡ente SIMESE No 754.59312023por medio del cual la
Asesoría Espec¡al de Asuntos Intemac¡onales del M¡n¡sterio de Salud de Brasil - PPTB, ¡nvita a
participar del Taller presenc¡al "Eliminación de la Transmisión Vertical del VIH, Sífilis y
Hepatitis B (ETMI+)", a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023, en la ciudad de
Foz de Iguazú, República Federativa del Bras¡l; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la persona y en
interes de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nac¡onal de salud
que ejecute acciones sanitarias ¡ntegradas, con politicas que posibiliten la concertación, la

coordinación y la complementación de programas y recursos del s€ctor público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Min¡sterio de Salud
Públ¡ca y Eienestar Soc¡a|... es la más alta dependenc¡a del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad de Salud será ejercida
por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de
cumpl¡r y hacer cumplir las disposic¡ones previstas en este Cod¡go y su reglamentac¡ón...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Intemacionales del Ministerio de Salud de Brasil -
PPTB, ha cursado la ¡nvitación para la participación de los representantes del Ministerio de Salud
Públ¡ca y Eienestar Social, en el evento a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023,
en la c¡udad de Foz de Iguazú, República Federativa del Brasil.

Que por nota M.S.P.yB.S./D.G.V.S. No 331/2023, se ha desígnado a la Lic. Nancy Carolina
Cuevas, Jefa de la Unidad Epidemiologica Reg¡onal de la 10a Región Sanitar¡a - Alto Paraná para
part¡cipar del mencionado taller.

Que la participación en forma presencial de la funcionaria es ¡ndispensable, debido a que
es la lefa de la Un¡dad Epidemiologica Regional de la 10a Region Sanibria - Alto Paraná.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitac¡ón, y se indica que los gastos ¡nherentes
a la participación de la funcionaria serán financiados por la Presidencia Pro Tempore Bras¡l
(PPTB).

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la Repúbl¡ca
del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de
Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la admin¡stracion de la Institución; y en su Art. 20,
establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral
6) la de ejercer la administrac¡ón geneml de la Institución como Ordenador de Gastos y
responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función
de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente
su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

Pági
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestat Social

Resolución S.G. N" 662

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUilCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL 'ELIMINACIóN DE LA TRANSMISIóT{ VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETMI+)", A LLEVARSE A CABO EI{ I.A CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Asunción, J-d de octubre de 2023.-

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10, Autorizar a la L¡c. Nancy Carolina Cueyas, con C.I.C No 2.489.209, Jefa
de la Unidad Epidemiologica Regional de la 10a Reg¡ón San¡taria - Alto
Paraná a participar del Taller presenc¡al "El¡m¡nac¡ón de la Transmisión
Vert¡cal del VIH, Sífilis y Hepat¡tis B (ETMI+)", que se llevará a cabo los
días 30 y 31 de octubre de 2023, en la ciudad de Foz de Iguazú, República
Federativa del Brasil.

Artículo 20, Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

N WASILCHUCK
ISTRA
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(} SALUD PÚBLICA Y
AIENESTAR SOCIAL

TESA¡Há'TEKO
POR.ÁVE GOBIERNO »¡T

PARAGUAY(] I I'ARAGUÁI
I RnruÁr

Pros ma Na onal de Control del SID /ITS
Avenida Venezuela y Florida - Asunción

direccion.pronasida@mspbs.gov.py
T ele /fax: Z9B-100

ANEXO DEL DECRETO NO 8.360
INFORMf, EJECUTIVO DE VIAJES AL EXTERIOR

ITMDIN[O UTtrJBC oIV Dl) CIRDALIZA N t) ti VIAJtr ALS IlRtEX'I' It()

l Dltos del Evento
Denominación Taller presencial "Eliminagáo

Vertical do HIV, sifilis e

da transm issio
hepatile I3 nos

muntcl os de frontera,)
Organización tergubemamental de VIH - SIDAComisión In

CIV
3 Objetivo Cenera¡ un ámbito de intercambio entre los asistenles
4 Fecha de realización

5 Lugar (ciudad/país)
octubre al 3 I de octubre del 2.023.-

Foz de lguazu/Brasil.

30 de

6 Lugar de hospedaje

2. Datos de la persona autorizada
Nombres y Apellidos Lic. Nancy Carolina Cuevas

2 Cédula de Identidad civil n.
3 Cargo

dencia donde presta servicios
(Dirección /Departamento)
Entidad/Depen

3, Costos

Unidad Epidemiologica Regional -X RS.

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

2.489.209

I Fecha de salida 30/t0t2023.-
) Fecha de retomo 3vt0/2023.-
3 Costo del pasaje Gs. 0.-
4 Costo del viático
5 Costo de refuerzo del viático

Gs.0.-

Gs.0.-
6 Costo total del viaje Gs.0.-

4, Pertinencia

orrespondencia entre el objetivo del evento
y las funciones desempeñadas por el
solicitante

C e compale exp€riencia en temas y actividades
relacionadas a la CIVIH MERCOSUR.-

S

) deCarácter la o on ex orpart pac (p eJ pos ) Participante
3 Resolución que autoriza el viaje

Adjuntar el programa de actividades del
evento.

5. lnformación complementaria

Se adjunta agenda e invitación

i) U

I

4

(MSPyBS)/ Décima Región Sanitaria/ Alto
Paraná.

I

'l(
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Pode¡ Ejeculivo
Ministerio de Sulutl Públict ¡ Bienestsr Social

Resolución S,G. N" 661

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUT{CIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL "ELIMIT{ACIóN DE LA TRANSMISIóN VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETTI4I+)", A LLEVARSE A CABO EN I.A CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL,

nsunc¡ón, Í,.1 de octubre de 2023.-

VISTO:

El email reg¡strado como exped¡ente SIIVIESE No 154.593/2023por med¡o del cual la
Asesoría Especial de Asuntos Intemac¡onales del l'linisterio de Salud de Bras¡l - PPTB. invita a
participar del Taller presenc¡al "El¡minación de la Transmisión Vertical deMH, Sífilis y
Hepaüt¡s B (ETMI+)", a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023, en la c¡udad de
Foz de Iguazú, República Federativa del Brasil; y

CO SIDERANDO:

Que la Constituc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en
ínterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional de salud
que ejecute acc¡ones sanitar¡as ¡ntegradas, con politios que posibil¡ten la concertac¡ón, la

coordinac¡ón y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, C&igo gnitario, establece que: "...Art. 3" El Mínisterio de Salud
Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Elado comp€tente en mater¡a de
salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art.4'La autor¡dad de Salud será ejercida
por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de
cumplir y hacer cumplir las dispos¡c¡ones previstas en este Codigo y su reglamentac¡ón...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Intemacionales del Ministerio de Salud de Brasil -
PPTB, ha cursado la invitación para la participación de los representantes del Minister¡o de Salud
Pública y B¡enestar Soc¡al, en el evento a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023,
en la ciudad de Foz de lguazú, República Federativa del Brasil.

Que por nota M.S.P.yB.S./D.G.V.S. No 331/2023, se ha designado al Lic. Gilberto Iram
Ruiz Díaz, Encargado de VIH/SIDA e ITS, del Hospital Regional de Ciudad del Este para participar
del mencionado taller.

Que la partic¡pación en forma presenc¡al del citado func¡onar¡o es indispensable, debido
a que es el Encargado de VIH/SIDA e ITS, del Hospital Regional de C¡udad del Este.

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nv¡tación, y se ¡nd¡ca que los gastos inherentes
a la participación del tuncionar¡o serán f¡nanciados por la Pres¡denc¡a Pro Tempore Brasil (PPTB).

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República
del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de
Salud Pública y Eienestar Social ejercer la administración de la Instituckín; y en su Art. 20,
establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral
6) la de ejercer la administración general de la Institución como ordenador de Gastos y
responsable de los recursos humanos, físicos y f¡nanc¡eros, y en el numeral 7) le asigna la función
de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servic¡os, reglamente
su organización y determine sus funciones.

POR TAilTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones lega
rl
¡
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Poder Ejeculit\)
Minister¡o de Salud Público y Bienestsr Soc¡ql

Resolución S.G. No 661

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUT{CIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL'ELIMINACIóN DE LA TRAÍ{SMISIóI{ VERTICAT DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETTI{I+)", A LLEVARSE A CABO EN I¡ CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL,

lsunc¡ón, f,3 de octubre de 2023.-

LA MINISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIEI{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al L¡c. G¡lberto Iram Ru¡z Díaz, con C.I.C. No 2.506.187,
Encargado de VIHiSIDA e ITS, del Hospital Reg¡onal de Ciudad del Este a
participar del Taller pr€senc¡al "El¡m¡nac¡ón de la Transmisión vertical
deMH, síf¡l¡s y Hepatit¡s B (ETMI+)", que se llevará a cabo los días 30 y
31 de octubre de 2023, en la ciudad de Foz de Iguazú, República Federativa
del Brasil.

Artícülo 20. Comunicar a quienes conesponda y cumplido, archivar.

WASILCHUCK

Págan¿ 2 de 2
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Programa Na cional de Contro I del SIDA/ITS
Avenida Venezuela y Florida - Asunción

direccion.pronasida@mspbs.gov.py
Tele/fax: Z9B-700

ANEXO DEL DECRETO NO 8360
INFORME EJECUTIVO DE VIAJES AL EXTERIOR

t-oIN IIMI' E.IU vCU'TI l)o E IU,]ALI CZA, I N D E VIAJES IAL lx't Ii lr o It

l. Datos del Evento
Denominación Taller presencial "Eliminagáo

Vertical do HIV, sifilis e
da transmissño

hepatitc B nos
munlct ios de fiontera

2 ón Intergubemamental de VIH - SIDAComisi
CIV

3 Objetivo Genera¡ un ámbito de intercambio entre los as¡stentes
4 Fecha de realización

5 Lugar (ciudad/país)
octubre al 3l de octubre del 2.023.-

Foz de Iguazu,/Brasil

30 de

6 Lugar de hospedaje

2. Datos de la persona autorizada
I Nombres y Apellidos Lic. Gilberto Iram Ruiz Díaz
2 Cédula de Identidad civil n"
3 Cargo

4 pendencia donde presta servicios
(Dirección/Departamento)
Entidad/De

I Fecha de salida 30/10t2023.-

3. Costos

Encargado de VItVSida e ITS de I HR CDE

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc i"l

2.506.t87

(MSPyBS)/ Décima Región Saniraria,/ Alto
Paraná.

2 Fecha de retomo 3Ut0t2023.-
Costo del pasaje Gs.0.-

4 Costo del viático Gs.0.-
5 Costo de refuezo del viático Gs.0.-
6 Costo total del viaje Cs.0.-

4, Pertinencia

encia entre el objetivo del evento
y las funciones desempeñadas por el
solicitante

Correspond comparte experiencia en temas y actividades
relacionadas a la CMH MERCOSUR.-

Se

2 Carácter de la participación (p. ej.: expositor) Participante
3 Resolución que autoriza el v iaje

Adjuntar el programa de actividades del
evento

5. Información complementaria

Se adjunta agenda e invitación

I

Organización

3

I



Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bieneslat Social

Resolución S.G. No 660

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL 'ELIMINACIóN DE LA TRANSMISIóN VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPANTIS B (ETMI+), A LLEVARSE A CABO EñI LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL,

asunción, fl..3 de octubre de 2023.-

VISTO:

El email reg¡strado como exped¡ente SIMESE No 154.59312023 por md¡o del cual la

Asesoría Especial de Asuntos Intemac¡onales del l"linisterio de Salud de Brasil - PPTB, invita a
participar del Taller pres€nc¡al "Eliminación de la Transm¡s¡ón Vert¡cal del WH, Sífilis y
Hepaüt¡s B (ETMI+)", a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023, en la ciudad de
Foz de lguazú, Repúbl¡ca Federativa del Brasil; y

CONSIDERAI"DO;

Que la Constitución de la Repúbl¡ca del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en

interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional de salud
que ejecute acciones sanitarias ¡ntegradas, con polít¡cas que posib¡liten la concertación, la
coord¡nación y la complementación de programas y recursos del sector público y pr¡vado.

Que la Ley N" 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 3" El Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art. 40 La autor¡dad de glud será ejercirla
por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de

cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este Codigo y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Intemacionales del M¡n¡sterio de Salud de Brasil -

PPTB, ha cursado la invitac¡ón para la part¡c¡pación de los representantes del M¡nister¡o de Salud

Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023,

en la ciudad de Foz de lguazú, República Federativa del Brasil'

Que por nota ¡4.S.P.yB.S./D.G.V.S. No 331/2023, se ha des¡gnado a la B¡oq' Mariela

Noemí Insfrán Valdez, lefa Regional de Laboratorio de la 13a Región Sanitar¡a - Amambay, p¿ra

partic¡par del menc¡onado taller.

Que la partic¡pación en forma presencialde la citada funcionaria es ind¡spensable, debido

a que es la .lefa Reg¡onal de Laboratorio de la 13a Región San¡taria - Amambay.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ind¡ca que los gastos ¡nherentes

a la part¡cipación de la funcionaria serán f¡nanciados por la Presidencia Pro Tempore Bras¡l

(PPrB).

Que en concordancia con lo preceptuado en elArt. 242 de la Const¡tución de la República

del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete al Ministro de

Salud Públic¿ y Bienestar Social ejercer la administracion de la Institucón; y en su Art. 20,

establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral
la Instituc¡ón como Ordenador de Gastos y
ancieros, y en el numeral 7) le asigna la función
los diversos programas y servic¡os, reglamente

6) la de ejercer la admin¡strac¡ón general de

responsable de los recursos humanos, físicos y fin

de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad

STB

PU

su organizac¡ón y determine sus funciones.

& T,9s¡o



POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIEÍ{ESTAR SOCUIL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Bioq, Mariela f{oemí Insfrán Valdez, con C.I.C. N" 3.197.571,
lefa Reg¡onalde Laborator¡o de la 13a Región San¡taria - Amambay, a pafticipar
del Taller presencial Eliminacjón de la Transmisión Vertical del VIH,
Sífilis y Hepat¡tis B (ETMI+), que se llevará a cabo los dí.as 30 y 31 de
octubre de 2023, en la ciudad de Foz de Iguazú, República Federativa del Brasil.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes conesponda y cumpl¡do, arch¡var.

DRA. nÁr msrlcnucx

TRA

§z mgcio

Poder Ejecutivo
Minisleio de Salud Púhlica y Bieneslar Sociul

Resolución S.G. No _660_

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUI{CIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL'ELIMIÍ{ACIóN DE LA TRAI{SMISIóN VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETMI+), A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

esunc¡ón, 9}de octubre de 2023.-

Página 2 de 2



t} SALUD PT]BLICA Y
BI[,NESTAR SOC¡AL

,fESAI HATI'KO
P()RÁVE tl I I'ARAGUÁI

lRrxuÁr
GOIIIERNOo»r
PARAGUAY

Pro Na nal de Control del SIDA/ITS
Avenida Venezuela y Florida - Asunción

direccion.pronasida@mspbs.gov.py
T ele / fax: 298-7 00

ANEXO DEL DECRETO NO 8.360
INFORME EJECUTIVO DE VIAJES AL EXTERIOR

N DE VIAJf,S AL EXTEINFO IIME EJI' UC IT ()V E,D ALllE CIZA I RIOIT

l. Datos del Evento
Denominación Taller presencial "Eliminagáo

Vertical do HIV, sifilis e
da transnlissáo

hepatite B nos
mun¡cl ios de frontera

Organización

3 Objetivo

Comisión Intergubem

ntercambio entre los asistentes

amental de VIH - SIDA

Generar t¡n ámbito de i

CIVI

4 Fecha de realización

5 Lugar (ciudad/pais)
octubre al 3l de octubre del 2.021.-

Foz de Iguazu,/Brasil.

30 de

6 Lugar de hospedaje Hotel
Datos de la persona autorizada2

1 Nombres y Apellidos Bioq. Mariela Noemi lnsfrán Valdez
Cédula de ldentidad civil n.

3 Jefa Regional de Laboratorio de
Tercera Región Sanitaria - Amambay.

la Décima

3.197.5't t

4 cia donde presta servicios
(Dirección /Departamento)
Entidad./Dependen

(MSPyBS)/ Décima Tercera Región
Sanitaria/Amambay.

3. Costos

Ministerio de Sa lud Pública y Bienestar Social

I Fecha de salida

2 Fecha de retorno
29/t0/2023.-

3U10t2023.-
3 Costo del pasaje Gs.0.-
4 Costo del viático
5 Costo de refuerzo del viático
6 Costo total del viaje

Gs.0.-

Gs. 0.-

Gs.0.-

¡ú. Perainencia

ia entre el objetivo del evento
y Ias funciones desempeñadas por el
solicitante

Correspondenc e comparte experiencia en temas y actividades
relacionadas a la CIVIH MERCOSUR.-

S

2 tor)aracC deter la lcart ac no sp p expo Participante
3 Resolución que autoriza el v iaje

Adjuntar el programa de actividades del Se adjunta agenda e invitación

5. Información complementaria

I

2

2

Cargo

I

(p. ej.:

evento.

+\
I

V/



Poder Ejecutivo
Minislerio de Solud Ptlblica ¡ Bienestor Social

Resolución S.G. N" 659

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESENCIAL'ELIMINACIóil DE LA TRANSMISIóN VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEPATITIS B (ETMI+)", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Asunción,7¿ de octubre de 2023.-

WSTO:

El email registrado como expediente SIMESE No 154.593/2023por medio del cual la
Asesoría Especial de Asuntos Intemac¡onales del ¡4¡nisterio de Salud de Brasil - PPTB. invita a
participar del Taller p¡esencial "El¡m¡nac¡ón de la Transm¡s¡ón Vert¡cal deMH, Síf¡lis y
Hepaüt¡s B (ETMI+)", a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023, en la ciudad de
Foz de Iguazú, República Federativa del Bras¡l; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en

interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promwerá un s¡stema nac¡onal de salud
que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que posib¡liten la concertación, la

coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Codigo Sanitar¡o, establece que: "...Art. 3" El Min¡sterio de Salud

Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de

salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social. Art. 4" La autoridad de Salud será ejercida
por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de
cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este Codigo y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internac¡onales del Ministerio de Salud de Brasil -

PPTB, ha cursado la invitación para la partic¡pación de los representantes del l"linisterio de Salud
Pública y B¡enestar Soc¡al, en el evento a llevarse a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023,

en la ciudad de Foz de Iguazú, República Federat¡va del Brasil.

Que por nota M.S.P.yB.S./D.G.V.S. No 331/2023, se ha designado a la Lic. Crist¡an
Magnolia Cabrera de Alvarenga, Jefa Regional de Enfermería de la 13a Región Sanitar¡a -

Amambay para part¡c¡par del mencionado taller.

Que la participación en forma presencial de la citada funcionaria es ¡nd¡spensable, debido
a que es la Jefa Regional de Enfermería de la 13a Región gnitaria - Amambay.

Que se adjuntan los antecedentes de la inv¡tación, y se indica que los gastos inherentes
a la participación de la funcionaria serán financiados por la Presidenc¡a Pro Tempore Brasil
(PPrB).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la Repúbl¡ca
del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de
Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en su Art. 20,
establece las func¡ones específicas del Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral
6) la de ejercer la administracón general de la Institución como Ordenador de Gastos y
responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la funcón
de d¡ctar resoluciones que regulen la act¡v¡dad de los iversos programas y servicios, reglamente
su organización y determine sus furrciones.

g mec¡p



Poder Ejeculivo
Ministerio de Saluú Público y Bieneslat Sociol

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
PRESEilCIAL'EtTftIIT{ACIóil DE LA TRANSÍTIISIóil VERTICAL DEL VIH, SIFILIS Y
HEP4TITIS B (ETMI+)", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE FOZ DE YGUAZU,
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Asunción,f$ de octubre de 2023.-

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la L¡c. Cr¡st¡an Magnolia Cabrera de Alvarenga, con C.I.C.
No 2.474.556, Jefa Regional de Enfermería de la 13a Región Sanitar¡a -
Amambay a part¡cipar del Taller presencial "Eliminación de la
fransmisión Vertical deMH, Síf¡l¡s y Hepatit¡s B (ETMI+)", que se

llevará a cabo los días 30 y 31 de octubre de 2023, en la ciudad de Foz de
Iguazú, República Federativa del Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes conesponda y cumplido, arch¡var.

8A WASILCHUCK

fiJ,fit.
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Progra a Nacional de Control del SIDA/ITS
Avenida Venezuela y Florida - Asunción

direccion.pronasida@mspbs.gov.py
T ele/ fax 298-7 0O

AITEXO DEL DECRETO NO 8,360
INFORME EJECUTIVO DE VIAJES AL EXTERIOR

tNFOIiME EJECU'IIVO DI RI,]ALIZACI N DE VIAJES AL EXTIiITIOIT

3t/10t2023.-

Adjuntar el programa de actividades del Se adjunta agenda e invitación

Ir)

l. Datos del Evento

Denominación

2 Organización

3 Objetivo Genera¡ un ámbito de intercambio entre los asistentes

4 Fecha de realización

5 Lugar (ciudad/país)
30 de octubre al 3l de octubre del2.023.-
Foz de Iguazu,/Brasil.

6 Lugar de hospedaje I'lotel

I

2, Datos de la persona autorizada

Lic. Cristian Magnolia Cabrera de Alvarenga
7 Cédula de ldentidad civil n" 2.474.556
3 Cargo

Entidad/Dependencia donde presta servicios
(D irección/Departamento)

Jefa Regional del Departamento de Ent'ermería de

la Décima Tercera Región Sanitaria - Amambay.

Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS)/ Décima Tercera Región

Sanitaria,/Amambay.

3. Costos

Fecha de salida 29/1012023.-

2 l'echa de retomo

3

4 Costo del viático
5 Costo de refuerzo del viático
6 Costo total del viaje Gs. 0.-

Gs.0.-

Conespondencia entre el objetivo del evento
y las funciones desempeñadas por el
solicitante

Se comparte experiencia en temas y actividades
relacionadas a la CMH MERCOSUR.-

d. l)ertinencia

2 Carácter de la participación (p. ej.: expositor) Participante

Resolución que autoriza el viaje
5, Inform¡ción complemenlaria

event0.

.z=:r

I Taller presencial "Eliminagáo da transnrissio
Venical do HIV, sifilis e hepatite. l3 nos
municipios de frontera
Comisión Intergubernamental de VIH - SIDA
(crvrH)

Nombres y Apellidos

4

I

Costo del pasaje Gs.0.-

Gs.0.-

I

3

I



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Públict y Bieneslar Social

Resolución S.G. No 556.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL DIALOGO
REGIOilAL DE POLÍTICA 2023 DENOI,IINADO "GASTO IÍ{TELTGENTE EN

SALUD", A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE WASHIT{GTOT D.C., ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA.

Asunción, ]l! de set¡embre de 2023.-

VISTO:

La nota reg¡strada como expediente SIMESE N" 146.42212023, por la cual la

División de Protección Social y Salud del Banco Interamericano de Desarrollo - BID, invita
a participar del Diálogo Regional de Política 2023 denominado *Gasto Inteligente
en Salud", a llevarse a cabo del 02 al 04 de octubre de 2023, en la ciudad de Washlngton
0.C., Estados Unidos de América; y

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la
persona y en ¡nterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un
sistema nac¡onal de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que
posibiliten la concertac¡ón, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N" 836i80, Código Sanitario, establece que: "...Art.30 El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art. 4o La autoridad de
Salud será ejercida por el M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposiciones prev¡stas en
este Código y su reglamentación...".

Que la División de Protección Social y Salud del Banco Interamericano de
Desarrollo - BID, ha cursado la invitación para la part¡c¡pac¡ón de un representante del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo del 02 al 04
de octubre de 2023, en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos.

Que por Memorándum D.G.G. No 34812023, se designó al Dr. Gustavo Vidal Ortíz
Torres, D¡rector General de Planificación y Evaluación del Ministerio de Salud Pública y
B¡enestar Social, para participar del referido evento.

Que la participación en forma presencial del funcionario es indispensable debido a
que es Director General de Planificación y Evaluación del M¡n¡sterio de Salud Pública y
Bienestar Soclal.

Página 1de 2

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la participación del funcionario serán financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID).

:
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Público y Bieneslor Social

Resolación S.G. N" 556.-

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Inst¡tuc¡ón;
y en su Art. 20, establece las funciones especincas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluc¡ones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

A¡tículo 10. Autorizar al Dr. Gustavo Vidal Ortíz Torres, con C.LC No 1.041.501,
Director General de Planificación y Evaluación, a pafticipar del Diálogo
Regional de Politica 2023 denominado "Gasto Inteligente en Salud", a
llevarse a cabo del 02 al 04 de octubrc de 2023, en la ciudad de Washington
D.C., Estados Unidos de América.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DR. JOSÉ O MAIDANA
MINISTRO SUSTITUTO

/sr

Página 2 de 2

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL DIALOGO
REGIONAL DE POIÍTICA 2023 DENOMINADO'GASTO IilTELIGENTE Eil
SALUD", A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE WASHINGTON D.C., ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA

Asunción, 3,[ de setlembre de2023.-
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IIiT'OR:II E EJECTJTI|O DE REALIZACI :T DE vIAJES AI, EXTERIOR

l- Drlos d.l Evento

loi,itogo negion"l oe polit¡ci zoz
en Salud"

3. denominado "Casto Inteligente

panco

l

Inleramer¡cano de Desanollo (BlD)

Reconocer la Imponancia del Gasto Inteligente para avanzar hacia

Ia 
Cobertura Universal de Salud (CUS)

02 al 04 de octubre de 2023J

5

echá de reali¿a.ron

uga, (ciudad/pais)

Entdad/ DlpcDdcncr¡ donde prcst6 scrvicios
(Direcc¡ón / Dcpútanrnlo) D

ashingon, DC

cargo de la Organización

l .04 t .501

¡reclor Ceneral. Dirección Ceneral de Planificación v Evaluación

lMinisterio de Salud Pública y Bienestar Social

irección Ceneral dc Planificación y Evaluación

T..¡" á. Salida (aprox): 0l / 1012023

w

A
I

2- D¡tos da lr prrson¡ ¡utori?¡d¡

ugü de hospcdajc

, Apellidos

2 Cédula de identidad crv¡l ñ

ustavo Vidal Oniz Tones

D3

{

J-Costos

ccha di salida y Fecha de rctomo

3 cosro de Pasate

d€ refuerzo de vrátco

ó Ioral del visje

+ Pgrtin.ncia

Comspondencia .ntra el objctvo del cvcn(o y

as func¡on€s desempeñadas por elsolic(¡ntc

echa de Retorno (aprox): 051 1012023

A cargo de la Organización

cargo de la Organización

I Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, delegando el
ompromiso en la Dirección Oenera¡ de Planificación y Evaluación, para

I cumplimiento de sus objet¡vos debe Iener en cuenta y, en base a sus
strategias, emplear la información y experiencias de Ia región, ya que este

,Dialogo abarca temas puntuales enfocados cn lograr más salud mejorando
lla eficiencia del gasto, asi como el intercambio de experiencias y

conocimientos efectivos para una mayor cobeñura de los recursos

fI11:
Carácter de l¡ pártrcrpac¡ón (p ej.: exposrlor) icipante como Inst¡tución invitada

csolucrón que autor¡¡ al v¡aje §olicitud emitida para proceso

5-lnformációr Complemantsris

elpm8ramr dc adivrdádcs dc¡ e!.nto Se adjunta Agenda Bor¡ador

l

l

(*) La fecha de retorno se encuentra sujcta alenlace con otra actividad

t"",¡n"-

l

I

l(.r8o

T

-lI
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Resotución S'G' *" AD '

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUT{CIONARIO A PARTICIPAR DEL'IX COÍ{GRESO

IBEROAMERICAÍIO DE óRGAÍiIOS REGUTÁDORES Y DE CONTROL DE LOS SISTEMAS
SANITARIOS" Y DE LA REUilIóil DE SUPERIÍITENDENTES DE SALUD Y PROTECCIóil
SOCIAL DE tA REGIóÍ{, A LLEVARSE A CABO EI{ LA CIUDAD DE SANTO DOMIÍ{GO,
REPÚBLICA DOMII{ICAilA.

Asunción, Zt Oe ogcsL".> de 2023.-

VISTO:

La nota vía email rec¡bida y registrada en esta institución como expediente SIMESE No

1.:7.O1O12O23, por de la cual la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) invita

a partic¡par del "IX Congreso Iberoamericano de Organos Reguladores y de Control de los

Sistemas Sanitarios" y de la Reunión de Superintendentes de Salud y Protección Soc¡al de l¿

Región, a llevarse a cabo durante los días 4 y 5 de octubre de 2023, en la ciudad de Santo

Domingo, República Dominicana; Y

COÍ{SIDERAf{DO:

Que la Constitución de la República del Paraguay. en su Art' 68 encomienda al Estado

paraguayo la protección y promoción de la salud como derecto fundamental de la persona y en

interes ¿e la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promweá un s¡stema nac¡onal de salud

oue eiecute acciones sanitar¡as integradas, con políticas que posibiliten h concertación, la

coordinación y la complementac¡ón de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de Salud

Pública y Bienestar social... es la más atta dependencia del Estado competente en materia de

salud y áspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad de Salud será ejercida

por el Min¡stro de salud Pública y Bienestar Social, con la ,responsabilidad 
y atribuciones de

tumplir y hacer cumplir las d¡sposiciones prev¡stas en este Cod¡go y su reglamentación...".

Que la organizac¡ón Iberoameficana de seguridad social (oISS), ha cursado la invitackin

para la pirticipacion de un representante del Ministerio de Salud Públ¡a y Bienestar Social, en

ias actividades a llevarse a cabo 106 dlas 4 y 5 de octubre de 2023, en la ciudad de Santo

Domingo, Repúblka Dominic¿na.

Que las acc¡ones que se realizañán en el Congreso pretenden fortalecer la red de los

organismog rectores y compartir con las personas participantes las actual¡zaciones de 106

,éto¿*, o<periencia j y avances en evaluacion, segu¡miento, v¡g¡lancia y control en protecc¡ón

social, a partir del estudio de los conceptos Msicos, teoricos y pácticos del conte)Go institucional

en la reg'ión iberoameric¿na, desde un enfoque de cal¡dad, supervisón, 9es6n de riego en los

sistemas, especialmente en salud y del estudio normat¡vo.

Queporprovidenciadefectra24deago§tode2023,hDireccionGeneraldeGabinete
fra des¡giradó al br. Ignacio Mendoza Unzain, Superintendente de Salud para partkipar de los

mencionados eventos.

Que la part¡cipación en forma presencial del funcionario en dichos eventos es

¡ndispenübb, ¿é¡¡Oo á que es el Superintendente de Salud del Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Social.

'/r'-- t
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Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos ¡nherentes

a la participac¡ón del funcionario serán ñnanciados por la Organ¡zación lberoamer¡cana de

Seguridad Social (OISS) on el apo'yo de la AECID.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República

del Pamguay, el Decreto N" 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de

Salud pú¡l¿a y Bienestar Soc¡al ejercer la administracion de la Instituc6n; y en su Art. 20,

establece las fúnciones específicas del Ministm de Salud Públ¡ca y Bienestar Soc¡al, en el numeral

6) la de ejercer la administraciSn general de la Institución como Ordenador de Gastos.y

Épon*¡lé a" Ur recursos humanos,-ñskos y financieros. y en el numeral 7) le asilna la funciín

de áicbr reso[¡ciones que regulen la actividad de los diversos programas y servic¡os, reglamente

su organización y determine sus func¡ones.

POR TAilTO; en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones legales,

LA iiIfTISTRA DE SAI-UD PÚBUCA Y BIEilESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 20,

Autorizar al Dr. Ignacao Mendoza Unzain, con C.I.C. N' 388.290,

SuDerintendente de Salud a participar del 'IX Congr€so lberoamericano de
Órganos Reguladores y de Contrcl de los S¡stemas Sanltarios'y de la

Reunión de Superintendentes de Salud y Protecc¡ón Sodal de la
Región, a llevarse a cabo los días 4 y 5 de octubre de 2023, en la ciudad de

Santo hmingo, República Dominicana.

Comun¡car a quienes conesponda y cumplido, archivar'

DRA. }IARiA\&BARÁil WASILCHUK
I,IINISTRO

I
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Podet Eieculivo
Ministerio de Salud Público I Eieneslat Sociol

Resotución s.G. -" 
'A§J-

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{AR¡O A PARTICIPAR DEL'IX CONGRESO

IBEROAMERICAI{O DE óRGAI{OS REGULADORES Y DE COilTROL DE LOS SISTE¡'I§
SANITARIOS'Y DE LA REUNIóÍ{ DE SUPERII{TEI{DEI{TES DE SALUD Y PROTECCIóN
SOCIAL DE LA REGIÓN, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAÍ{TO DOi'IINGO,
REPÚBTICA DOMIÍIICAI{A.

Asunc¡ón, 3'\- 6s +5%!o de 2023.-

Ar¡,rt*
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T-\. TORMI] F-'F,CUTIVO OT] DI; VIAJT]S -AL E,XTI]RIOR

I- Dnos d€l Evenlo

I lB€p¿^Lla'¿iürJcrÉ a$¿q )z.at/}W^r I x 611i¡
orsanizr.ión

IW¿,+ttadñ^ -r ¡ifoan¡ §r¿¡¿
'?*it^,

O l5e
l objct¡vo

6enwral¿k¡ *6 &¡¿¡Xqo¡&¡oea I bkPtcin &leai
4 Fecha de Ealieióñ A-S-@tLw ¿D23

I

-5

Lugar (cid¿¿'p.is)
É¡¡.¡ro )orr,t io eio - [Z¡ Du¿fu.ti¿rru ¡r

6
Luga¡ de hos?edrje

2- Da¡os d€ le F€rsona ¡ulorizrds

t
Nomtrcs y Apcllido6

Ier¡*c.to il,el¡cs¡ rr7¡ír.r

Cédula de identidad c;vilN-
38f ¿go

3 Cargo

ÉogeAfru-ra..rSeatze

{
¡didadl Dependcúit doodc prE§¡ s.rvicio§
(Direcció¡ / D€psí¿moro)

Sogs¿¡tt'at¡elá¡ w Su¡o .

1-{-olos

I Fecha de salids y fecü¡ de rrtorÍo

3 Cor'¡o de P's¡jc

{ Costo de Viático

5 Costo de Efuer¿o de üático

6
Cosro lot!¡ d.l ü+

I
Codcspond€ncia eDtft el objctiyo del evento y
las fuocioB dcsempeñ¿das por el solicitante

[L¡liUu e,.§,¡e¿t,rÉ¡)ar,Er ]E IA[¡i§ - It{,kda,^rr- ¡ }=qoá¡.{:r
;iá,iu"üi;,?" §.E io.r,Jor n'\y(or¡?4 rM^ 4tlc¿r¿ l^Quq^
¡c lá \e¿ufcit¡ -É \§lri) -

( arácler dc lá psrticipació. (p. ci.: exposnor)
$¿r¿Wr.

3 Rrsolucióo quc ¡uoriz¡ cl viaje

5-¡ñformac¡ón ComplcñÉn¡¡riá

Adiún¿¡ el pmgr¡orD de útiüdrde"! de) eyeDro.

t É b¡d{

"...o,¡



Poder Ejeculivo
Ministerio de Salutl Pública y Bieneslar Social

Resolución S.G. N" 522.-

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER DE

CO}IUNICACIóÍ{ DE RIESGOS Y PARTICIPACIóN COilUNTARIA, A LLEVAR,SE

A CABO EN LA CIUDAD DE LIMA, PERÚ.

Asunción, ,L3 de setiembre de 2023.-

VISTO:

La nota No PRY/8/08 (7422-23), registrada como expediente SIMESE No

144.71412023, por la cual la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial

de la Salud (OPS/OMS), ¡nvita a participar del "Taller de Comunicación de Riesgos y

Participación Comunitar¡a", a llevarse a cabo del 18 al 20 de octubre de 2023, en la ciudad
de Lima, Perú; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art' 69 enuncia que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con polÍticas que

posiblliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.3o El Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en

mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art. 40 La autoridad de

Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la Organ¡zación Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud

(oPS/OMS), ha cursado la invitación para la participación de representantes del Min¡ster¡o

de Salud Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo del 18 al 20 de octubre

de2023, en la ciudad de Lima, Perú.

Que los objetivos del taller consisten en consolidar un marco estrat4?ico de

.ooperuiión técnicá para el abordaje de la Comunicación de Riesgos y Participación

comunitaria (CRPC) en emergencias en salud, incluyendo aquellas que impl¡can a la

vacunación como estrategla prioritaria en la respuesta.

Que por nota D.G.P.S No 21612023, se ha designado al Lic. Gustavo Ramón

Montañez, Director General de Promoción de la Salud, para participar del referido evento.

Que la partic¡pación en forma presencial del fy¡rcionario es indispensable debido a

que es ei Director Géneral de Promoción ae ta salud{&,

twstelo & ttltltl Í\tblr a v ét¿E l¿t ,
ld ¿'tsÉ .É t¿ t¿/,a ntegrdl / qw¡a
,ütx»Etxb la @rta@cú1 ¿.tn4t * I
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Poder Eieculirtt
Ministerio de Salud Púhlicu y Bienesta¡ Social

Resolución S.G. N" 522.-

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER DE

COMUilICACIóN DE RIESGOS Y PARTICIPACIóN COMUilTTARIA, A LLEVARSE

A CABO EN LA CIUDAD DE LIMA, PERÚ.

Asunción, L3 de setiembre de2023.-

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos

inherentés a la part¡c¡pación del funcionario serán financiados por la Organizac¡ón

Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 2137611998, en su Art' 19, dispone que compete

al ii4inistro de Saluá Pública y Bienestar Social ejercer la administraclón de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y

b¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, flrsicos y financieros,

y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine suS func¡ones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

I¡ MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

ORA. MARÍA TER nÁt wls¡r-cxux
MINISTRA

/sr
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Artículo 1o. Autorizar al L¡c. GustaYo Ramón Montañez, C.I.C No 3.t76.496, Director

General de Promoción de la Salud, a participar del "faller de Comunicación

de Riesgos y Participación Comunitaria", a llevarse a cabo del 18 al 20 de

octubre de 2023, en la ciudad de Lima, Perú.

Artículo 20. Comunicar a quienes conesponda y cumplido, arch¡var.

lltw¡ Ser t ¡rn,Éix, k gfud h¡bk¿ v A@te\7ar tuttdt tti.r? efrlú¡tc I tt l'r{tr]otP ntP otii,nl:n el arce<' éL<twtF lá
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l- Datos del Evento

2- Datos de Ia persona autorizada

Entidad,i Deperdorcia donde presta ssrvicios
(Dirección / Departamento )

3-Costos

4- Peninencia

lConespondencia e¡m el objaivo del evorto y

llas funciones desempsñadas por el solicita¡te

CaBcter de la participación (p. ej.: expositor) epresentante

lución que autoriza el viaje

5-lnformación Complonentaria

untar el programa de actividades del evento.

aller de Comunicación de Riesgos y Participación Comunitaria

PS

I 8 al 20 de octubre de 2023

Lima, Peru

cargo de la organización

tavo Ramon Montañez

176496

rector General

rección General de Promoción de la Salud

cargo de la organización

Director General de Promoción de la Salud es un actor clave en

a implementación de estrategias de comunicación de riesgos y
cipación comunitaria en emergencias en salud, incluyendo
las relacionadas con la vacunación como estrategia prioritaria

la respuesta

tnacton

Organización

Objetivo

Fecha de realiración

3

I

3

§
MONTANEZ

General

I

1

1

5
Lugar (ciudad/país)

6
Lugar de hospedaje

I
Nombres y Apellidos

,,
Cedula de identidad civil ñ

3

4

aargo de la organización

3

echa de salida y Fecha de retomo

cargo de la organizacióno de Pasaje

.t de Viático

5 de refue¡z¡ de viático

cargo de la organización

cargo de la organización

6 total del viaje

fton.olid* u, ma.co-".t.utégi"o d" 
"oope.aiio, 

t""ni"a para a
labordaje de la Comunicación de Riesgos y Participación

lComunitaria 
(CRPC) en emergencias en salud, incluyendo aquellas

lque implican a la vacunación como estrategia prioritaria en la

[..pu.rtu.

T
I

h
I

--.t
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Poder Eiecativo
Minkterio de Salud Pública y Bienesta¡ Social

Resolación S.G. N" 523.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TATLER DE

COMUNICACTóN DE RIESGOS Y PARTICIPACIóN COMUNTARIA, A LLEVARSE
A CABO EN tA CIUDAD DE LIMA, PERÚ.

.;
Asunción, .L1 de setiembre de 2023.-

VISTO

La nota No PRY/8/08 (7422-23), registrada como expediente SIMESE No

144.71412023, por la cual la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial

de la Salud (OPS/OMS), invita a participar del "Taller de Comunicación de Riesgos y
Participación Comun¡taria", a llevarse a cabo del 18 al 20 de octubre de 2023, en la ciudad
de Lima, Perú; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art' 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un

sistema nac¡onal de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con polÍticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad de

Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación... ".

Que la Organización Panamericana de la Salud /Organización Mundial de la Salud

(OPS/OMS), ha cursado la invitación para la participación de representantes del Minister¡o

de Salud Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo del 18 al 20 de octubre
de2023, en la c¡udad de Lima, Perú.

Que los objetivos del taller consisten en consolidar un marco estratégico de

cooperación técnica para el abordaje de la Comunicación de Riesgos y Participación

Comunitaria (CRPC) en emergencias en salud, incluyendo aquellas que implican a la

vacunación como estrategia prior¡taria en la respuesta.

Que por nota M.S.P. y B.S./D.G.V.S. No7612023, se ha designado a la Lic. Neida

Bettiana Martínez Pereira, Epidemióloga de Guardia RSI, de la Dirección de Vigilancia y
Respuesta a Emergencias en Salud Públic¡, de la Dirección General de Vigilancia de la

Salud, para participar del referido .r.nrortl_ 
.
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Poder Eiecativo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. N" 523.-

POR tA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DET TALLER DE

COMUNICACIóN DE RIESGOS Y PARTICIPACIóN COMUNTTARIA, A LLEVARSE
A CABO EN LA CIUDAD DE LIMA, PERÚ.

Asunción, B de set¡embre de 2023.-

Que la participación en forma presencial de la funcionaria es indispensable debido

a que la designada es la Epidemióloga de Guardia RSI, de la Dirección de Vigilancia y
Respuesta a Emergencias en Salud Pública, de la Dirección General de Vigilanc¡a de la

Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos

inherentés a la partic¡pación de la funcionaria serán financiados por la Organización

Panamericana de la salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete

al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y

áienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos prOgramas y servicios, reglamente sU organización y determ¡ne Sus fUnciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10.

Artículo 20.

Autorizar a la Lic. Neida Bett¡ana Martínez Pereira, C.I.C No 3'933'921,
Epidemióloga de Guardia RSI, de la Dirección de Vigilancia y Respuesta a

Emergencias en Salud Publica, de la Dirección General de Vigilancia de 1a

Salud, a participar del "Taller de Comunicación de Riesgos y Participación

Comunitaria", a llevarse a cabo del 18 al 20 de octubre de 2023, en la

ciudad de Lima, Perú.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARiA r=*k^*n wAsrrcHUK
MIilISTRA

/st
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l- I)atos dc¡ livento

I

2

biclivo

dc real¡zac¡ón

(c¡udad/país)

dc hospedaje

2- Datos dc la pcrsona autorizada

ombres y Apcllidos

( údul¡ dc idcntidad civilN'

Entidad./ Dependencia donde presta servicio§
( Dirccción / Departam€nto)

I

J Resolución que autoriza el viaje

aller de comunicación de Riesgo y Participación comunitaria

PS

objetivo de este taller es consolidar un ma¡co estratégico de

peración técnica para el abordaje de la comunicación de riesgos
parlicipación comunitaria (CRPC) en emergencias en salud,

ncluyendo aquella que implica a la vacunación como estrategia

oritaria en la respuesta.

I 8 al 20 de octubre del 2023

ima-Perú

cargo de la organización

eida Bettiana Martinez Pereira

.933.921

pidemióloga de guardia RSI 2417

rección de vigilancia y Respuesta a Emergencias en Salud

blica- Dirección General de Vigilancia de Ia Salud

1ER/ o

J

3

1

3-Coslos

echa de salida v Fecha de retomo ida:17/1012023

:21/1012023

3 Costo de Pasaje oargo de la organización

Cosk! de Viático cargo de la organización

Costo dc refuerzo de viático cargo de la organización

Costo total dcl viaje cargo de la organización

4- Ponincncia

ortalecimiento de la capacidad de comunicación de riesgos y
Correspondencia entre el objetivo del cvento y cipación comunitaria (CRPC)

llnciones desempeñadas por el solicita¡te CRPC es una de las capacidades b¿ísicas del Reglamento
tario In

Carácter de la paficipación (p. ej.: expositor) articipante

untar cl programa de actividades del evento

Jg

7

5

P-",'"""ol
lO¡ean ización

lo";"
]t-u"*

l;,,
E

a,
I

t
I

.t

5
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G, N" 524.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER DE

COMUNICACIóN DE RTESGOS Y PARTICIPACION COMUNTARIA, A LLEVARSE
A CABO EN LA CIUDAD DE LIMA, PERÚ.

Asunción, É de setiembre de 2023.'

VISTO

La nota N' PRY/8/08 (7422-23), registrada como expediente SIMESE No

t44.7L412023, por la cual la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial

de la Salud (OPS/OMS), invita a particlpar del "Taller de Comunicación de R¡esgos y

Part¡cipación Comunitar¡a", a llevaBe a cabo del 18 al 20 de octubre de 2023, en la ciudad

de Lima, Perú; y

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art' 69 enuncia que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con polÍlicas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 3o El Ministerio de

salud Pública y Bienestar social... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art.4o La autoridad de

Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la Organización Panamericana de la Salud /Organización Mundial de la Salud

(ops/oMs), ha cursado la invitación para la participación de representantes del Ministerio

de Salud Pública y Blenestar social, en el evento a llevarse a cabo del 18 al 20 de octubre

de2023, en la ciudad de Lima, Perú.

Que los objetivos del taller conslsten en consolidar un marco estratégico de

cooperación técnicá para el abordaje de la Comunicación de Riesgos y Participación

comunitaria (GRPC) en emergencias en salud, incluyendo aquellas que implican a la

vacunación como estrategia prioritaria en la respuesta'

Que por nota M.S.P. y B.S,/D.G.V.S. No 7612023, se ha designado a la Lic. María

Auxiliadora Martínez González, Encargada de.la unidad de comunicación en salud, de la

Dirección General de V¡gilancla de la Salud. 

W ,

Página l de 2

Vtsto¡t' *r ú1 Mn§t€rat rle Ét¡-rl Puhka t 8tüt¿"star fucEl e\h(.n, .'t|t¡.

Lrtldblt, ptra la agslenc@ sa l¿ro ntégral / qulalú¿, EP klsve
ottos jfr;¡qr', p¡u¡atiendo la panñpaorn a.túd de la ou lia. Ül

,t ]§{\rftnte qE g¿¡d1dza et accee e¡&:¡tto @ td

¿ deler¡MB,¡let de b $lud eo c@.tuwron añ
| ¿l e&-ffi.|e sus de¡e.¡ros,

gm'p

I



*

Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G, No 524.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOT{ARIA A PARTICIPAR DEL TALLER DE

COMUNICACIóN DE RIESGOS Y PARTICIPACION COMUilffARIA, A LLEVARSE

A CABO EN tA CIUDAD DE LIMA, PERÚ.

Asunción, ,R) de setiembre de 2023.-

Que la participación en forma presencial de la funcionaria es indispensable debido

a que eJla Encargada de la Unidad de Comunicación en Salud de la Dirección General de

Vigilanc¡a de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos

inherentés a la participación de la func¡onaria serán financiados por la Organización

Panamericana de la salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete

al ir4inistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
áienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Articulo 10. Autorizar a la Lic. María Auxiliadora MaÉínez González, C.I'C No

3.201.340, Encargada de la Unidad de Comunicación en Salud de la

Dirección General de Vigilancia de la Salud, a participar del "Taller de

Comunicación de Riesgos y Participación Comunitaria", a llevarse a cabo

del 18 al 20 de octubre de 2023, en la ciudad de Lima, Perú'

AÉículo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

nÁr wrsrrcxux
MINISTRA

/sr
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I Denominación

Organización

J

Objctivo

4 Fccha de reali,.ación

5
Lugar (ciudad/país)

6
Lugar de hospedaje

1

1

édula dc identidad civil ñ

3

'l

Entidad/ Dependencia donde prcsta servicios
(Dirección / Departamento)

I ccha de salida y Fecha de ¡etomo

I- Datos dsl Evento

aller de Comunicación de Riesgos y Participación Comunitaria.

ión Panamericana de la Salud (OPS)

nsolidar un marco estratégico de cooperación técnica para el

e de la Comunicación de Riesgos y Participación
munitaria (CRPC) en emergencias en salud, incluyendo aquellas

ue implican a la vacunación como estrategia prioritaria en la
sta.

'18 al 20 de octubre de 2023

ima, Peru

cargo de la organización

2- Datos de la persona autorizada

bres y Apellidos Auxiliadora Mart ínez González

de la Unidad de Comunicación en Salud

irección General de Vigilancia de la Salud

3-Costos

alida: 1711012023

:2lll0/2023

J de Pasaje

{ de Viático

) de refuer¿o de viático

cargo de la organización

cargo de la organización

cargo de la organización

6 Costo total del viaje cargo de la organización

4- Pertinencia

I
Correspondencia entrs el objctivo del eve¡to y

fi¡nciones desempeñadas por el solicitante

1 Carácter de la partic¡pación (p. ej.: expositor)

J lución que autoriza el viaje

o

i{
S 4.

ortalecer la capacidad de comunicación de riesgos y participación
unitaria en Vigilancia de la Salud, para la preparación y

a emergencias y también para la generación o
forzamiento de la demanda vacunal en aquellas emergencias en
ud ue son les o miti les con esta medida.

clpante

5-lnformación ComplementaÍa

unta¡ cl programa de activ¡dades del evento.: Aun no contamos con la agcnda

lp.zor.r+o

I

lcarsot-

l
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienestat Sociol

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA REUNION
DE COORDINADORES DE DESASTRES DE MINTSTERIOS DE SALUD Y PUI{TOS
FOCAIES, DE PROGRAMA DE EMERGENCIAS Ef{ SATUD DE LA OPS/OMS DE
AMERICA DEL SU& A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, y'lZ de setiembre de 2023.-

VISTO:

La nota No PRY/5/08 (7426-23), registrada como expediente SIMESE No

143.89712023, por la cual la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial

de la Salud (OPS/OMS), invita a partic¡par de la "Reunión de Coordinadores de Desastres

de Ministerios de Salud y Puntos Focales de Programa de Emergencias en Salud de la

OPS/OMS, de América del Sur", a llevarse a cabo del 10 al 12 de octubre de 2023, en la

ciudad de Brasilia, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un

s¡stema naclonal de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Cód¡go Sanitario, establece que: "...Art.30 El Min¡sterio de

Salud Pública y Bienestar Soc¡a|... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4o La autoridad de

Salud será ejercida por el M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la Organización Panamericana de la Salud /Organización Mundial de la Salud

(OPS/OMS), ha cursado la invitación para la participación de un representante del

Minister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social, en el evento a llevarse a cabo del 10 al 12

de octubre de 2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil.

Que las reuniones, que se han realizado regularmente por más de dos décadas,

permitirán un espacio de intercambio de consultas y de establecimientos de prioridades_y

además, compartir experiencias, intercamb¡ar retos y dificultades en la implementación

de los planes de Programas de Desastres, contribuir con el fortalecimiento, a nivel regional

y nacional, de la capacidad en preparativos de socorro, en casos de desastres.

Que por nota ASANED No 13/2023, se ha des¡gnado al Ing. Carlos Alberto Torres

Alujas, D¡rector de As¡stenc¡a Sanltaria en Emergencias y Desastres - ASANED, para

partic¡par del referido evento.

Que la participación en forma presencial del funcionario es indispensable debido a

que es el Director de Asistencia Sanitaria en Emergenc¡as y Desastres - \S,ANE|ff/h 
,
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salutl Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. No 521.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOilARIO A PARTICIPAR DE LA REUNION
DE COORDINADORES DE DESASTRES DE MINISTERIOS DE SALUD Y PUNTOS
FOCALES, DE PROGR,AMA DE EMERGET{CIAS EN SATUD DE LA OPS/OMS DE
AMERICA DEL SUR, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, l-a de setiembre de 2023.-

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nvitación, y se indica que los gastos

¡nherentes a la part¡c¡pación del funcionario serán financiados por la Organ¡zación
Panamericana de la salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistrac¡ón general de la Inst¡tución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fisicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡v¡dad de

los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones'

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

LA MINTSTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al Ing. Carlos Alberto Torres Alujas, C.I.C No 584.494,
Director de Asistencia Sanitaria en Emergencias y Desastres - ASANED, a
partic¡par de la "Reunión de Coordinadores de Desastres de Ministerios de

Salud y Puntos Focales de Programa de Emergencias en Salud de la

OPS/OMS, de América del Sur", a llevarse a cabo del 10 al 12 de octubre
de 2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil.

Artículo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA, MARÍA TER nÁr wls¡r-cxux
MINISTRA

mec¡p

/sr
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TNFORME EJECUTTVO DE REALIZACIÓN DE VTAJES AL EXTERIOR

I

I- Datos del Evento

2 Organiza ción

Reunion de Coordinadores de los Programas de Desastres de los
Ministerios de Salud y puntos Focales de Programas de Emergencias en
salud de la OPS/OMS

Aun no contamos Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS

Objetivo - Compartir Experiencias

-lntercambiar retos y dificultades en la implementacion de los planes
del programa de Desastres

-Contribuir con el fortalecimiento, a nivel regional y nacional de la
capacidad en preparativos de socorro, en casos desastres

4 Fecha de realiz¡ción l0 al I 2 de octubre del 2021

5
Lugar (ciudadpa¡s)

Lugar dc hospedajc A cargo de la Organiz:ción Panamericana de la Salud OPS/OMS

Brasilia - Brasil

Nombres y Apellidos Ing. Carlos Alberto Torres Alujas

Cedula de identidad civil ñ
584.494

Director

2- Datos de la persona autorizada

Entidad/ Dependcncia donde presta servicios Direccion de Asistencia Sanitaria en Emergencias y Desastres-
/ Deparlamento) NIt)

3

3

(.'

I

2

4

3-Costos

esha de salida y ¡echa de retomo

de Pasaje

4- Pertirieñcia

I
Conespondenc¡a entre el objet¡vo del evento y

I

¿s funciories desempeñadas por el solicitsnie

de la participación (p. ej.: cxpositor)

Salida09/10/2023 Retomo l3l10/2023

A cargo de la Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS

A cargo de la Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS

A cargo de la Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS

A cargo de la Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS

Es de suma importancia el conocimiento en el manejo de Emergencias y
a nivel intemacional, teniendo en cuenta que esta Direccion de

ias y Desastres esta avocado a dichas tareas dentro del

YBS.

Participante

)

5-lnformación Complementaria

I

J

4

5

6

osto de refuerzo de viático

total dcl viaje

de Viático

lución que autoriza el viaje

el programa de actividades del ev€nto. Aun no contünos con el programa de adi

o tlte.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Solud Público y Bienestor Social

Resolución S.G, No SI3.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARÍICIPAR DEL CONGRESO

DE LA SOCIEDAD BRASILEÑI: X CO¡GNESO BRASITEÑO OE SIDA Y V
CONGRESO TATIilOAMERICANO DE ITS/VIH/SIDA, A LLEVARSE A CABO EN LA

CIUDAD DE FLORIANOPOLIS, BRASIL.

Asunción, y'?-., de setiembre de 2023.'

Que la Constituc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la

person; y e-n ¡nter¿s de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se prom-overá un

sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y Privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.30 El Ministerio de

salud Públ¡ca y Bienestar social... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social. Art' 4o La autoridad de

Salud será e¡ercida 
'por el M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio de salud de

Brasil - PPTB, ha cursado la invitación para la participación de representantes del

¡linister¡o de éalud pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo del 04 al 07

de octubre de 2023, en la ciudad de Florianópol¡s, Bras¡l'

QuepornotaM.S.P.yB.S./D.G.V.S'Notl4l2o23,sehadesignadoalaDra.Elena
¡¡aría Lanáía Florentín, birectora del Programa Nacional del VIH/SIDA e ITS

(PRONASIDA), para participar del referido evento.

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la funcionaria es indispensable debido

a que es- la O¡óctora del Programa Nacional del VIH/SIDA e ITS (PRONASIDA)'

Queseadjuntanantecedentesdelainvitación,yseind|caque-losgastos
¡nherenües a la part¡c¡pas¡ón de la funcionaria serán financiados por la Presidencia Pro

rempore erasil (PrtB). 
0i8

ú T,?,'r'
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wsTo:

La nota registrada en esta ¡nstitución como expediente SIMESE No 154.593/2023,

a través de la cuai la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio de Salud

de Brasil - PPTB, invita a participar del congreso de la sociedad Brasileña: X congreso

Brasileño de sida y v congreso Lat¡noamericano de ITS/VIH/SIDA, a llevarse a cabo del

04 al 07 de octubre de 2023, en la ciudad de Florianópolis, Brasil; y

CONSIDERANDOT



POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONAR¡A A PARTICIPAR DEL CONGRESO

DE LA socrEDAD BRASTLEñI: x corcnEso BRASILEÑo oe srDA Y v
CONGRESO TATINOAMERICANO DE ITS/VIH/SIDA, A LLEVARSE A CABO Et{ tA
CIUDAD DE FLORIANOPOLIS, BRASIL.

Asunción, y'fu de setiembre de 2023.'

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete

al i4inistro de Saluá Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Mínistro de salud Pública y

áienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución

como ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físlcos y financieros,

y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

ios diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus func¡ones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

tA MII{ISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Poder Eiecutivo
Ministerio de S ud Pública y Bienesto¡ Socittl

Resolución S.G. N" 513.-

Artículo 2o. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TE BAnÁr wlsrlcxux
MINISTRA

Artículo 10, Autor¡zar a la Dra. Elena María Candía Flo¡entín, C.I.C No 3.493.532,

D¡rectora del Programa Nacional del VIH/SIDA e ITS (PRONASIDA), a

partic¡par del Congreso de la Socledad Brasileña: X Congreso Brasileño de

Sida y V Congreso Latinoamericano de ITS/VIH/Sída, a llevarse a cabo del

04 al 07 de octubre de 2023, en la ciudad de Florianópolis, Brasil'

/st
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Ave¡rida Venezuela y Tte. Francisco Escurra - Asunción
Página web: www.mspbs.gov.py/pronasida; Telf: (021) 204-604 Fax: (021) 298-7OO

INIIOITMII ICJI.]CU'I'IVO DE IItrALAIZACIÓN DE VIAJBS AL EX'IEITIOII

Dra. Cand¡r
(

- I.3.P. Y B.¡.

vy

l. Datos del [vento
Denominación Congreso de la Sociedad Brasileña de I'l S: X

Congreso Latinoamericano de ITS/VIII/SIDA.
I

Organización Sociedad Brasilera de ITS/PTTB - Comisión
Intergubemamental de VIH-SIDA (CtVIH ).

3 Objetivo Generar un ámbito de intercamb¡o entre los

asistentes
,+ Irecha cle realización 04 al 07 de octubre del 2.023.-

5 Lugar (ciudad/país)

6 Lugar de hospedaje

Florianópolis/Brasil

Hotel

2, Datos de la persona autorizada
Nombres y Apellidos Dra. [,lena María Candia Florentín

2 Cédula de Identidad civil n' 3.493.532

3 Cargo Directora del Programa Nacional del Vll I/SIDA
e ITS (PRONASIDA)-Coordinadora

Titular/Mercosur.

4 EntidacUDependencia dontle presta servicios

(Dirección/Departamento)
Ministerio de Sah¡d Pública y Bienesta¡ Social
(MSPyBS)/Programa Nacional del VII l/SIDA e
ITS (PRONASIDA)/Dirección.

3. Costos

I Fecha de salida

2 Fecha de retomo 07il0t2023.-
Gs. 0.-3 Coslo del pasaje

.l Costo del viático Cs.0.-

Costo de refuerzo tlel viático

Costo total del viaje

Gs. 0.-

Gs. 0.-6

Se compafe experiencia en temas y actividades

relacionadas a la misión del PRONASIDA.-

4. l'ertinencia

Carácter de la participación (p. ej.: expositor) Participante

3 Resolución que autoriza el viaje

5. Información complementaria
Se adjunta agenda e invi ronAdjuntar el programa de actividades del

evenlo

I

ANEXO DEL DECITETO NO 8.360
INFORME EJI,CTITIVO Dtr VIA.IES AL trX'I'trRIOR

2

I

03,10/2023.-

5

I Correspondencia entre el objetivo del evento

y las funciones desempeñadas por el

solicitante

2

I
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Poder Eiecutiyo

Minisle¡io de Salutl Pública y Bienestar Social

Resolución S,G. N" 514,'

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL CONGRESO

DE tA SOCTEDAD BRASILEÑI: X CONCNESO BRASILEÑO O¡ SIDA Y V
CONGRESO LATINOAMERICANO DE ITS/VIH/S[DA, A LLEVARSE A CABO EN LA

CIUDAD DE FTORIANOPOLIS, BRASIL.

Asunción, ,lZ de setiembre de 2023.-

VISTO:

La nota reglstrada en esta ¡nst¡tución como expediente SIMESE No 154 '59312023,
a través de la cual la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Min¡sterio de Salud

de Brasil - PP-rB, ¡nvita a participar del congreso de la sociedad Brasileña: X congreso

Brasileño de sida y V congreso Latinoamer¡cano de ITS/VIH/SIDA, a llevarse a cabo del

04 al 07 de octubre de 2023, en la ciudad de Florianópolis, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art' 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la

p"rroná y e-n ¡ñter¿s de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se prom.overá un

sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias ¡ntegradas, con políticas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art' 30 El Min¡ster¡o de

Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salld y aspectos fundamentales del bienestar social' Art.40 La autoridad de

Salud será e;ercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilida-d y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio de salud de

Brasil - PPTB. ha cursado la invitación para la participación de representantes del

Minister¡o de éalud Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo del 04 al 07

de octubre de 2023, en la ciudad de Florianópolis, Brasil'

Que por nota M.S.P' y B.S. / D'G.V.S.No 11412023, se ha designado a la.Dra'

Alma tr,laría ieresa Barboza, ioordinadora Alterna del MERCOSUR del Programa Nacional

del VIH/SIDA e ITS (PRONASIDA), para partic¡par del referido evento'

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la funcionaria es indispensable debido

. qu. ui iu Cobrdinaiora Alterna del MERC9SUR del Programa Nac¡onal del VIH/SIDA e

ITS (PRONASIDA).

Que se adjuntan antecedentes de la invitación, y se ind¡ca que los gastos

inherenÉi a la particippción de la funcionaria serán financiados por la Pres¡denc¡a Pro

rempore Bru$'(prBre,

I !B?,"rP
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Poder Eiecutivo
Ministerio de Solud Pública y Bienestar Socittl

Resolución S.G, No 514,-

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIOT{ARIA A PARTICIPAR DEt CONGRESO
DE LA SOCIEDAD BRASILEÑI: X CONCNESO BRASILEÑO OE SIDA Y V

CONGRESO LATINOAMERICANO DE ITS/VIH/SIDA, A LLEVARSE A CABO EN tA
CIUDAD DE FLORIANOPOLIS, BRASIL.

Asunción, /X, de setiembre de 2023'-

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Alma María Teresa Barboza, C.I.C No 808'720,

Coord¡nadora Alterna del MERCOSUR del Programa Nacional del VIH/SIDA

e ITS (PRONASIDA), a participar del Congreso de la Sociedad Brasileña: X

Congréso Brasileño de Sida y V Congreso Latinoamericano de

IIS/VIH/SIDA, a llevarse a cabo del 04 al 07 de octubre de 2023, en la

ciudad de FlorianóPolis, Brasil'

Artículo 2o. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art' 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Aft. 19, dispone que compete

al i.4inistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Ad. 20, establece las funciones específicas del Ministro de salud Pública y

ái.n"rtur Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución

como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, frsicos y financieros,

y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

Íos diversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVEI

DRA. MARÍA rr"k** wAsrLcHUK
MTNISTRA

/sr
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Avenida Venezuela y Tte. Francisco Escurra - Asunción
Página web: www.msphs.gov.pylpronasida; Telf: (021) 2O4-6O4 Fax: (O2l) 29a-7OO

INFOITMII EJI]CUTIVO DE IIDALAIZACION DD VIAJITS AL EXTtrRIOI¡.

l. Datos del llvcnto
I Denominación

2 Organizacitin Sociedad Brasilera de ITS/P]"I B - Comisión
Intergubemamental de VIH-SIDA (C lVlH).

3 Objetivo Generar un ámbito de intercambio entre los

as¡5tente5

4 Fecha de realización 04 al 07 de octubre del 2.023.-

) Lugar (ciudad/pais) Florianópolis/Brasil.-

6 Lugar de hospedaje Hotel

2. Datos de la persona autorizada
Dra. Alma Maria Teresita Barboza RodriguezI Nombres y Apellidos

808.720.-2 Céclula de ldentidad Civil n'
Coordinadora Alterna/Mercosur..l Cargo

Entidad/Dependencia donde presta servicios

(Dirección/Departamenlo)
4

3. Costos

03110t2023.-I Fecha de salida

0711012023.-2 Fecha de retorno

Gs.0.-Costo del pasaje3

Gs.0.-I Costo del viático
Gs.0.-5 Coslo de refuerzo del viático
Gs.0.-6 costo total del viaje

{. Pertinencia
Se comparte experiencia en temas y actividades

relacionadas a la misión del PRONASIDA.-
I Correspondencia entre el objetivo del evento

y las funciones desempeñadas por el

solicitante.
ParticipanteCarácter de la participación (p. ej.: expositor)2

3 Resolución que auloriza el viaje

5. Informacióncomplementaria
Se adjunta agenda e invitaciónI Adjuntar el programa de actividades del

evento

2 tt{ r t
»

ANEXO DBL DECRf,TO NO 8.360
INFORME trJECUTIVO DE VIAJBS AL trXTERIOII

Congreso de la Sociedad Brasileña de I I S: X
Congreso Latinoamericano de ITS/VIH/SlDA.

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

(MSPyBS)/Programa Nacional del VIH/SIDA e

ITS (PRONASIDA/I,f onitoreo y Evaluación.



Podet Ejeculit'o
Ministe¡io de Salutl Pública y Bienestat Socisl

Resolución S.G. N" 515.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DE LA VISITA
TÉcNIcA DE tOS EQUTPOS Y PUNTO FOCAL DEt CIHV At TABORATORIO DE

REFERENCIA Eil BRASIT PARA EL PROYECTO EEC, A LLEVARSE A CABO EN IÁ
CIUDAD DE FIORIAÍ{óPOLIS, BRASIL.

Asunción, Ae, de setiembre de 2023.'

VISTOI

La nota reg¡strada en esta institución como expediente SIMESE No 154.59312023,

a través de la cual la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Min¡sterio de Salud

de Brasil - PPTB, Invita a participar en la Visita Técnica de los Equipos y Punto Focal del

CIHV al Laboratorio de Referencia en Brasil para el Proyecto EEC, a llevarse a cabo el 03

de octubre de 2023, en la ciudad de Florianópolis, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado piraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la

p"rroná y en ¡Átetés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se prom-overá un

iistema nacional de salud que ejecute acciones san¡tarias integradas, con políticas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y Privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.3o El Ministerio de

Salud Pública y Blenestar Soc¡a|... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art.4" La autoridad de

Salud será e¡ercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social,.con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las dispos¡ciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especlal de Asuntos Internacionales del Min¡sterio de Salud de

Brasil - PPTB, ha cursado la invitación para la participación de representantes del

Minister¡o de salud Pública y Bienestar social, en el evento a llevarse a cabo el 03 de

octubre de 2023, en la ciudad de Florianópolis, Brasil.

QuepornotaM.S.P.yB.S./D.G.V.S.No114/2023,sehadesignadoalaDra'Rocío
¡laría dél Rbsario Peláez, Jefa Adjunta del Departamento de Laborator¡o del Programa

Nacional del vIHisIDA e ITS (PRONASIDA), para participar del referido evento.

Que la partlcipaclón en forma presencial de la funcionaria es ¡ndispensable deb¡do

a que e; la Jefa Adjunta del Departamento de Laboratorio del Programa Nacional del

VIH/SIDA e ITS (PRONASIDA).

Queseadjuntanantecedentesdelainvitación,yseindicaquelosgastos
¡nherenüi a la partic¡pación de la func¡onaria serán financiados por la Presidencia Pro

rempore Brasil (PFrB)fif, 
,
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Poder Ejetutivo
Ministerio de Sulutl Púhlico y Bienestor Social

Resolución S.G, N" 515.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA VISITA
TÉcNIcA DE tOS EQUIPOS Y PUNTO FOCAL DEt CIHV AL TABORATORIO DE

REFERENCIA EN BRASIL PARA Et PROYECTO EEC, A LLEVARSE A CABO EN tA
CIUDAD DE FTORIANóPOLIS, BRASIL.

Asunción, ,LL de setiembre de 2023.-

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Rocío María del Rosario Peláez, C.I.C. N' 794.591,

Jefa Adjunta del Departamento de Laboratorio del Programa Nacional del

VIH/SIDA e ITS (PRONASIDA), a participar de la Visita Técn¡ca de los

Equipos y Punto Focal del CIHV al Laboratorlo de Referencia en Brasil para

el Proyecto EEC, a llevarse a cabo el 03 de octubre de 2023, en la ciudad

de Florianópolis, Brasil.

Articulo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

M,^DRA, MARÍA TER nÁ¡ wlsrlcxux
MINISTRA

/sr

Página 2 de 2

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete

al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡stración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y

Blenestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y serv¡c¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MII{ISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

::.?

g sffrp



@ Programa Nacional del VIH/SIDA e ITS IPRONASIDA)
Avenida Venezuela y Tte. Francisco Escurra - Asunción

Página web: www.mspbs.gov-ny/nronasida: Telf.: (021) 204-604 Fax: [021) 298-700

A¡IEXO DEL DECRETO NO 8.360
INFORME f,JtrCUTIVO DE YIAJES AL EXTERIOR

INI¡OIIMD I!,JtrCUTIVO DIi III'ALAIZACI N DII VIAJES AL EX'TEIIIOIT

l. D¿tos ¡lel llvento
I Denominación

2 Organización Comisión lntergubemamental de Vltl-SIDA
(crvrH).

3 Objetivo ldentificar las áreas de mejora y recomendar las

acc¡ones para poder optim¡zar los procesos y

aumentar la ef¡ciencia.
.l Fecha de realización 03 de octubre del 2.023.-

5 Lugar (ciudad/país) Florianópolis/13rasi I

6 Lugar de hospedaje H0tel

2. D¡tos de la persona autorizada
I Nombres y Apellidos Dra. Ilocio Maria del Rosario Pelaez

2 Cédula de ldentidad Civil n"

l Cargo

4 Entidad/Dependencia donde presta servicios
(Dirección/Departamento)

Jefa adjunto del Dpto. de Laboratorio/Directora del

Programa Nacional del VIH/SIDA e ITS
(PRONASIDA).

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

(MSPyBS)/Programa Nacional del Vll IiSIDA e I1-S

(PRONASIDA)/Dpto. de Laboratorio.

794.591.-

I Fecha de salida 02n0/2023.-
') l'echa de retomo 04110/2023.-

Gs.0.-3 Costo del pasaje

Gs.0.-4 Costo del viático

Gs.0.-5 Costo de refuerzo del viático

Costo total del viaje6

4. Pertinencia
Se realiza una visitica técnica en temas relacionadas

a la misión del Laboratorio y del PRONASIDA.-
Correspondencia entre el objetivo del evento

y las funciones desempeñadas por el

solicitante

I

ParticipanteCarácter de la participación (p. ej.: expositor)

Adjuntar el programa de actividades del

evento

Se adjunta agenda e invitación

3

I

Resolución que autoriza el viaje

5. Inforrnación complemcntaria

I &or*''
\

Visita Técnica de los Equipos Técnicos y Punto

Focal del CIHV al Laboratorio de Retbrencia en

Brasil pan el proyecto EEC.

3. Costos

Gs.0.-

2



Poder Ejecutiw
M¡niste o de Sdud húblico y Bienestat Sociol

Resotución S.G. x" 4?,)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
SUBREGIONAL DE Iá INICIATIVA HEARTS EN Iá ZONA ANDINA, A LLEVARSE A
CABO EN Iá CIUDAD DE QUTTO, ECUADOR.

Asunción, O í de setiembre de 2023.-

VISTO:

La nota PRYi 2i08 (7351-23), registrada en esta institución como expd¡ente SIMESE
No 131.320/2023, por la cual la Organización Panameric¿na de la Salud (OPS) ¡nv¡ta a
part¡cipar del Taller Subregional de la Iniciativa HEARTS en la Zona Andina, a
llevarse a cabo los días 02 y 03 de octubre de 2023, en la ciudad de Qu¡to, Ecuador; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay. en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interes de la comun¡dad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nac¡onal

de salud que ejecute acciones sanitar¡as integradas. con polít¡c¿s que posib¡liten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/80, Codigo Sanitar¡o, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Soc¡a|... es la más alta dependenc¡a del Estado competente en

mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art.4o La autoridad de

Salud será ejercida por el M¡n¡stro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social, con la responsabilidad
y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposic¡ones previstas en este Código y su

reglamentación...".

Que la Organ¡zación Panamericana de la Salud (OPS) ha cursado la ¡nv¡tación para

la participación de dos representantes del Min¡sterio de Salud Públic¿ y B¡enestar Social, en

el evento a llevarse a cabo durante los dí.as 02 y 03 de octubre de 2023, en la ciudad de

Qu¡to, Ecuador.

Que los objetivos específicos del taller cons¡sten en actualizar y compartir las

¡nnovaciones de HEARTS en las Américas, incluida las relativas a la incorporación del modulo
de D¡abetes; compartir experiencias de implementación y expandir las mejores prácticas;

¡dentificar los principales desafíos en la implementación y definir las mejores opciones de
abordaje, y defin¡r un mapa de ruta que perm¡ta acelerar la implementación y el
escalam¡ento de los países part¡c¡pantes.

Que por nota M.S.P. y B.S./D.G.V.S No 69/2023, se ha designado a la Dra. Graciela
González Bogado, Directora del Programa Nacional de Prevención Cardiovascular,
dependiente de la D¡rección General de V¡gilancia de la Salud para participar del mencionado
taller.

Que ¡a part¡cipación en forma presencial de la mencionada profesional es

indispensable, debido a que es la D¡rectora del Programa ll,acional de Prevención
Cardiovascular, dependiente de la Dirección General de Vigilancia de la Salud.?

Página 1 de 2
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Poder Ejecutiw
Ministerio de Salud húbllca 1 Bienestor Sociol

Resotución s.G. n" h8'+ '

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
SUBREGIONAL DE Iá INICIATTVA HEARTS EN I.A ZONA ANDINA" A LLEVARSE A
CABO EN Iá CIUDAD DE QUITO, ECUADOR.

Asunción, C'l de setiembre de 2023.-

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nv¡tac¡ón, y se indica que los gastos

inherentes a la partic¡pación de la funcionaria serán f¡nanc¡ados por la Organ¡zaclón
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Inst¡tuc¡ón; y en

su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la admin¡stración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos. físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus func¡ones.

POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atr¡buciones legales,

LA ÍIIINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE;

Artículo 10. Autor¡zar a la Dra, Gracieta Gonález Bogado, con C.I.C. No 581.021,
Directora del Programa Nac¡onal de Prevención Cardiovascular, dependiente
de la Dirección General de Vigilancia de la Salud a part¡c¡par del Taller
Subregional de la In¡ciat¡ya HEARTS en la Zona Andina, a llevarse a

cabo los días 02 y 03 de octubre de 2023, en la ciudad de Qu¡to, Ecuador.

Artículo 20. C¡munic¿r a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. mARfArE-k-^ "^*- 
wAsrLcHuK

MINISTRA

/t,t /h.
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ANEXO DEL DECRETO N" 8360/2022

1. DATOS DEL EVENTO

Taller subregionalde la lnic¡ativa HEARTS en la

zona And¡na.
2. Organizac¡ón Organización Panamer¡cana de la Salud (OPS)

3. Objetivo Actualizar y compartir las innovaciones de
HEARTS en las Américas, incluida las relativas a

la incorporación del módulo de la Diabetes.
4. Fecha de rea lización 2 y 3 de Octubre del 2023

5. Lugar (ciudad/país) Quito - Ecuado r

6. Lugar de hospedaje

2- DATOS DE TA PERSONA AUTORIZADA

G raciela Gonzá lez1. Nombres y Apellidos

581.021

3. Cargo Directora

4. Entidad / Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)
Programa Nacional de Prevenc¡ón
Cardiovascular / D¡recc¡ón de Vigilancia de
Enfermedades No Transmisibles.

3- COSTOS

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
A cargo de la Organizaclón.

2. Costo de pasaje A cargo de la Organ¡zac¡ón.

3. Costo de viático A cargo de la Organizac¡ón.

4. Costo de refuerzo de viático A cargo de la Organización.

5. Costo totaldel viaje

4- PERTINENCIA

1. Correspondenc¡a entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el solic¡ta nte

Si corresponde. Tenemos prev¡sto la

incorporación al Programa Nacional de
Prevención Card¡ovascular La ln¡ciativa"
HEARTS en las Amér¡cas".

2. Carácter de la participación (p. ej:
expositor)

lnvitado en calidad de observar, dado el interés
del país implementar la iniciat¡va.

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACIONCOMPLEMENTARIA
1/" N

\

/lst
1. Adjuntar el programa de actividades

del evento.

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

Goñrák'

¿g, 7,/4r4 t'{
n^ tO

'/ Req Prcf Ni 3s32

1. Denominación

A cargo de la Organización.

2. Cédula de identidad c¡vil N'

A cargo de la Organización.

2
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud hiblica y Bieneslar Social

Resotución S.G.N' ¿f f

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
SUBREGIONAL DE LA II{ICIATIVA HEARTS EN LA ZONA ANDIN& A LLEVARSE A
CABO EN I.,,4 CÍUDAD DE QUITO, ECUADOR.

Asunción, O{ de setiembre de 2O23.-

VISTO:

La nota PRY/2/08 (7351-23), reg¡strada en esta institución como exped¡ente SIMESE
No 131.320/2023, por la cual la Organización Panamericana de la Salud (OPS) ¡nvita a
participar del Taller Subregional de la In¡c¡at¡va HEARTS en la Zona Andina, a
llevarse a cabo los días 02 y 03 de octubre de 2023, en la ciudad de Quito, Ecuador; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tuc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nac¡onal

de salud que ejecute acciones sanitarias ¡ntegradas, con políticas que posibiliten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recuBos del sector
público y privado.

Que la Ley N' 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4o La autoridad de
Salud será ejercida por el M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, con la responsab¡l¡dad
y atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposic¡ones previstas en este Código y su

reglamentación...".

Que la Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha cursado la invitación para

la part¡c¡pación de dos representantes del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, en
el evento a llevarse a cabo durante los días 02 y 03 de octubre de 2023, en la ciudad de

Qu¡to, Ecuador.

Que los objetivos específicos del taller cons¡sten en actualizar y compart¡r las

innovaciones de HEARTS en las Américas, incluida las relativas a la incorporación del módulo
de Diabetes; compart¡r experiencias de implementación y expandir las mejores prácticas;

identif¡car los principales desafíos en la implementación y def¡nir las mejores opc¡ones de
abordaje, y def¡n¡r un mapa de ruta que permita acelerar la implementación y el

escalam¡ento de los países part¡c¡pantes.

Que por nota M.S.P. y B.S./D.G.V.S No 69/2023, se ha designado al Dr. Víctor Arias
Smith, D¡rector del Programa Nacional de Diabetes, depend¡ente de la Dlrección General de
V¡gilanc¡a de la Salud para partic¡par del mencionado taller.

Que la part¡cipac¡ón en forma presencial del mencionado profesional es
indispensable, debido a que es el ürector del Programa Nacional de D¡abetes dependiente
de la Dirección General de Vigilancia de la Salud.6¡

Y/
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Poder Ejecutiw
Ministerio de Salud Ptiblica y Bienestat Social

Resolución S.G. No 8s

FOR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
SUBREGIONAL DE I.A INICIATIVA HEARTS EN LA ZONA ANDIN& A LLEVARSE A
CABO EN Iá CIUDAD DE QUTTO, ECUADOR,

Asunción, C Í de setiembre de 2023.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

L,A IIINISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autor¡zar al Dr, Víctor Ar¡as Sm¡th, con C.I No 3.523.983, D¡rector del
Programa Nacional de Diabetes. dependiente de la Dirección General de
Vigilancia de la Salud a part¡cipar del Ta¡ler Subr€g¡onal de Ia In¡c¡at¡va
HEARTS en la Zona Andina, a llevarse a cabo los díias 02 y 03 de octubre
de 2023, en la ciudad de Quito, Ecuador.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TE -M-WASILCHUK
MINISTRA

AatD/tb,
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Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos

inherentes a la participación del funcionario serán f¡nanc¡ados por la Organización
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constituc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete al

Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y en

su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistración general de la Instituc¡ón como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la func¡ón de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y serv¡c¡os, reglamente su organización y determine sus funciones,

g lBffrp



aNEXO OEL DECRETO N'8360/2022

INFORMT EJECUTIVO OE REALIZACION DE VIAJES AI. EXÍERIOR

1. DATOS D€I. EVENTO

1. Denominación Taller Subregional de la ln¡c¡at¡va HEARTS en la
zona Andina

2. Organ¡zac¡ón HEARTS en las Américas
Organización Panamericana da la Salud
Orqanizac¡ón Mund¡alde la Salud

3. Objetivo 1- Actual¡zar y compartir las innovaciones de
HAERTS en las Amér¡cas. incluida las relat¡vas a la
inmrporac¡ón del módulo de D¡abetes;
2- compartir las axperiencias de ¡mplementación y
def¡nir las m€jores opciones de abordaie, e
3- identif¡car los pr¡nc¡pales desafíos en la
implementación y definir las meiores opciones de
abordaje, y

4- deflnir un mapa de ruta que perm¡ta acelerar la
¡mplementac¡ón y el escalamiento en los paises
pal¡c¡pantes.

4. Fecha de realiza ción 2 y 3 de octubre de 2023
Quito, Ecuador

6. Luqar de hospedaje A confirmar

2- OATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Victor Arias Sm¡th

2. Cédula d€ ¡dentidad c¡vil N" 3.523.983.-

3. cargo D¡rector
Proqrama Nac¡onal de Diabetes

4. Ent¡dad / Dependenc¡a donde presta
servic¡os (Direcc¡ón / Departam€nto)

M¡n¡slerio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COSTOS

I Fecha de salida y
fecha de retorno

2. Costo de pasaje

4. Costo de refuezo de v¡át¡co

5. Costo total dslv¡aje

4- PERf INENCIA

1 Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas por
elsolicitante

Corresponden las tunc¡ones de representación del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

2. Carácter de la part¡cipación (p. ej
exPositor)

Representante como parle de la Delegación

3. Resolución que autor¡za el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades del
evento.

Dr. Victor Ar¡as Smith

Director

5. Lugar (ciudad/país)

a confirmar

3. Costo de v¡át¡co



Poder Eieculivo
Ministerio de Salud Púhlica y Bienesta¡ Social

Resolución S.G. No 551.-

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUI{CIONARIA A PARTICIPAR DE LA LIX
REUNIóN DEL SUBGRUPO DE TRABAJO SGT I{O 11 .SALUD" MERCOSU& A
LTEVARSE A CABO Et{ LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASII.

Asunción, 9. L de setiembre de 2023.'

VISTO:

La nota registrada como exped¡ente SIMESE No 146.410/2023, a través de la cual

la Asesoría Especial de Asuntos Internac¡onales del Min¡sterio de Salud de Brasil,

Presldencia Pro Tempore Bras¡l - PPTB, ¡nvita a partic¡par de la LIX Reunión del Subgrupo

de Trabajo SGT No 11"Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de

2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Att. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en lnterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

slstema nacional de salud que ejecute acciones sanitar¡as integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social. Art. 40 La autor¡dad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposic¡ones prev¡stas en
este Código y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio de Salud de
Brasil, Presidencia Pro Tempore Brasil - PffB, ha cursado la invitación para la
participación de representantes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el
evento a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de 2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil.

Que las Reuniones en las comisiones, subcomisiones; y la participación en la mesa
de Coordinadores Nacionales (CCNN) del Subgrupo de Trabajo SGT N" 11 "Salud"
MERCOSUR, son las instancias en la que se definen las normativas de cumplimiento
obl¡gatorio para los Estados Partes del MERCOSUR y a su vez perm¡te el intercambio de
buenas prácticas y tecnologías en temas de interés identificados por las principales
autoridades sanitarias de los países.

Que por nota MSPyBS/DGRRII/DA No 20U2023, se ha designado a la Lic. Alcira
María del Carmen Molas Colarte, Directora Técnica de Integración Regional de la Dirección.
General de Relaciones Internacionales, para part¡cipar del referido evento.

Página 1de 2
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Púhlica y Bieneslor Sociol

Resolución S.G. N" 551.-

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA LIX
REUNIóN DEL SUBGRUPO DE TRABA'O SGT NO 11 'SALUD" MERCOSU& A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASÍL.

Asunción, t t de setiembre de 2023.-

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la funcionaria es indispensable deb¡do

a que es la Directora Técnica de Integración Regional de la Dirección General de

Relaciones Internacionales.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos

inherentes a la part¡c¡pación de la funcionaria serán financiados en parte por el Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social, y el M¡n¡sterlo de Salud de Brasil - PPTB.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones especÍficas del Ministro de Salud Pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y seruicios, reglamente su organlzación y determine sus funciones.

Artículo 10. Autorizar a la Lic. AIcira María del Carmen Molas Colarte, con C.LC.
No 2.509.370, Dlrectora Técnica de Integración Reg¡onal de la Dirección
General de Relaciones Internacionales, a participar de la LIX Reunión del
Subgrupo de Trabajo SGT No 11"Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo del
02 al 06 de octubre de2023, en la ciudad de Bras¡lia, Brasil.

Artículo 20, Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, a

DR. JOSÉ O AIDANA
IrtIf{ s STITUTO

/sr

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SALUD PÚBLICA Y BIEI{ESTAR SOCIAT
RESUELVE:

''y
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ANEXO DEL DECRETO N' 8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR
DATOS DEL EVENTO

Denominación

Organización MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR)
Objetivo Coordinar y acompañar el desarrollo de las reuniones

de las Subcomisiones y Comisiones del Subgrupo de
Trabajo N0 11 y Participación en la mesa de
Coordinadores Nacionales (CCNN).

Fecha de realizac¡ón 02 al 06 de octubre de 2023.
Lugar (ciudad/país) Brasilia Re blica Federativa del Brasil
Lugar de hospedaje Alojamiento a definir

OATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA
Nombres y Apellidos Alcira María del Carmen Molas Colarte
Cédula de identidad civil N' 2.509 370
Cargo Directora
Entidad / Dependencia
donde presta servrcios
(Dirección / Departamento)

MSPyBS, Dirección General de Relaciones
lnternacionales/Dirección Técnica de lntegración
Re ional DTIR. cosros (")

Fecha de salida y
fecha de retorno

Sal. 01 de octubre de 2023
Ret. 07 de octubre de 2023

Costo de pasaie Cubierto por el Ministerio de Salud de Brasil
Corresponde al 20% de viatico establecido en la
escala establecida GS 1 .906.128 para gastos no
contemplados por la organizacrón.

Costo de refuezo de viático G 1998.360
Costo total del viaje G. 1.998.360

Correspondencia entre el
objetivo del evento y las
funciones desempeñadas
por el solicitante

La correspondenc¡a de la part¡cipación de la Dirección
de la DTIR que a su vez ejerce como Coord¡nación
Nacional Alterna del SGT No 11 se sustenta en que e¡
Subgrupo de Trabajo No 11 es la instancia en la que se
definen normativas de cumplimiento obligator¡o en los
Estados Partes del lt/IERCOSUR en salud, y a su vez
permite el intercambio de buenas práct¡cas y tecnología
en temas de interés identificados por las principales
autor¡dades sanrtarias de los países contempladas en
laa enda de la LIX Reunión Ordinaria

Carácter de la participación
(p. ej: expositor)

Part¡c¡pante como Coordinadora Nacional Alterna
por el Ministerio de Salud Púb¡ica y Bienestar
Social.

Resolución que autoriza el
viaje

Se aguarda Resolución SG de la Principal
Autoridad Sanitaria del MSP BS

INFORMACION
COMPLEMENTARIA

Adjuntar el programa de
actividades del evento.

Nota AISA
Salud de

Convocatoria del
Brasil SIMESE

LIX Reunión del Subgrupo de Trabajo N"1l
SALUD,

Costo de viático

PERTINENCIA

Se adjuntan,
Ministerio de
146410t2023.



Resolución S.G. N" 552.-

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA LIX
REUNIóN DEL SUBGRUPO DE TRABA'O SGT NO 11 'SALUD" MERCOSUR, A
TLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, g,L de setiembre de 2023.-

VISTO:

La nota registrada como expediente SIMESE No L46.41012O23, a través de la cual
la Asesoría Especial de Asuntos Internac¡onales del Ministerio de Salud de Brasil,
Presidencia Pro Tempore Brasil - PPTB, invita a participar de la LIX Reunión del Subgrupo
de Trabajo SGT No 11"Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de
2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil; y

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al
Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un
sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que
posibil¡ten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Código Sanitario, establece que: "...At.3o El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art.4" La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la
responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en
este Código y su reglamentación... ".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internaclonales del Ministerio de Salud de
Brasil, Presidencia Pro Tempore Brasil - PPTB, ha cursado la invitac¡ón para la
participación de representantes del Mlnisterio de Salud Pública y B¡enestar Social, en el
evento a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de 2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil.

Que las Reuniones en las comisiones, subcomisiones; y la participación en la mesa
de Coordinadores Nacionales (CCNN) del Subgrupo de Trabajo SGT No 11 "Salud"
MERCOSUR, son las instancias en la que se definen las normativas de cumplimiento
obligatorio para los Estados Partes del MERCOSUR y a su vez permite el intercamb¡o de
buenas prácticas y tecnologías en temas de interés identificados por las principales
autor¡dades sanitar¡as de los países.
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

CONSIDERANDO:

Que por nota MSPyBS/DGRRII/DA No 20U2023, se ha designado al Lic. Juan
carlos coronel Zarate, Jefe del Departamento de coordinación Nacional de MERcosuR
salud - DTIR, de la Dirección General de Relaciones Internacionales, para participar del
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Poder Eiecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bieneslar Social

Resolución S.G. No 552.-

POR Iá CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA LIX
REUNIóN DEL SUBGRUPO DE TRABAJO SGT NO 11 'SALUD" MERCOSUR, A
LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE BRASIIIA, BRASII.

Asunción, "L /!- de setiembre de 2023.-

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nvitación, y se indica que los gastos
¡nherentes a la participación del funcionario serán f¡nanciados en parte por el Min¡sterio
de Salud Pública y Bienestar Social, y el Ministerio de Salud de Brasil - PPTB.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Att. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, ñsicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actlvidad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus func¡ones.

POR TAÍ{TO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
R,ESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al Lic. Juan Carlos Co¡onel Zarate, con C.I.C. No 2.273.405,
Jefe del Depaftamento de Coordinación Nacional de MERCOSUR Salud -
DTIR, de la Dirección General de Relaciones Internac¡onales, a partlcipar
de la LIX Reunión del Subgrupo de Trabajo SGT No 11 "Salud" MERCOSUR,
a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de 2023, en la ciudad de Brasilia,
Bras¡1.

Articulo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archi I

DR. JOSÉ DO MAIDANA
STITUTO

/sr

Que la participación en forma presencial del funcionario es indispensable debido a
que es el lefe del Departamento de Coordinación Nac¡onal de MERCOSUR Salud - DTIR,
de la Dirección General de Relaciones Internacionales.

N.
MIilISTRO
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AN EXO DEL DECRETO N'8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

DATOS DEL EVENTO
Denominacrón LIX Reunión del

SALUD,
Subgrupo de Trabajo N"11

anrzacrono
Objetivo Coordinar y acompañar el desarrollo de las reuniones

de las Subcomisiones y Com¡siones del Subgrupo de
Trabajo N" 11 y Participac¡ón en la mesa de
Coordinadores Nacionales (CCNN).

Fecha de realización 02 al 06 de octubre de 2023
Brasilia Re úbl¡ca Federativa del Brasil
Alo amiento a definir

DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA
Nombres llidosA
Cédula de identidad civil N" 2.273.405
Cargo Jefe de Dpto. de Coordinación Nacional de

Mercosur "Salud"
Entidad / Dependencia
donde presta servicios
(Dirección / Departamento)

MSPyBS, Dirección General de Relaciones
lnternac¡onales/Dirección Técnica de lntegración
Regional/Dpto. de Coordinac¡ón Nacional de
Mercosur "Salud"

Fecha de salida y
fecha de retorno

Sal. 01 de octubre de 2023
Ret. 07 de octubre de 2023

Costo de SA Cubierto or el Ministerio de Salud de Brasil
Costo de viático

Costo de refuezo de viático G 1.906.128
Costo total del via e G. 1.906.128

PERTINENCIA
Correspondencia entre el
objetivo del evento y las
funciones desempeñadas
por el sol¡citante

La correspondenc¡a de la participac¡ón en carácter de
Jefe del Departamento de MERCOSUR "SALUD" se
sustenta en que el Subgrupo de Trabajo No 11 es la
instancia en la que se definen normativas de
cumplim¡ento obligatorio en los Estados Partes del
MERCOSUR en salud, y a su vez permite el
¡ntercambio de buenas prácticas y tecnologia en temas
de interés ident¡ficados por las pr¡nc¡pales autoridades
san¡tar¡as de los países, la agenda de la LIX Reunión,
Ordinar¡a.

.ex ositor
Carácter de la participac¡ón Participante como Delegado Oficial del Ministerio

de Salud Pública
Resolución que autor¡za el
vra e

Se aguarda Resolución SG de la Principal
Autoridad Sanitaria del MSP BS

INFORMACION
COMPLEMENTARIA

Adjuntar el programa de
act¡vidades del evento.

Nota AISA
Salud de

Convocatoria del
Brasil SIMESE

,\

MERCADO COMUN OEL SUR (MERCOSUR)

Luqar (ciudad/oaÍs)

Luqar de hospedate

Juan Carlos Coronel Zarate

cosTos (-)

Corresponde al20o/o de viatico establecido en la
escala establecida GS I .906.1 28 para gastos no
contemplados por la orqanrzación.

y B¡enestar Social.

Se adjuntan,
Ministerio de
146410t2023.



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Púhlica y Bienestar Social

Resolución S.G. N" 553.-

ll ,o* LA cuAL sE AUroRrzA A FUNcrot{ARrA A pARTrcrpAR DE LA Lrx ll

ll nruurón DEL suBcRupo DE TRABAJo scr I{o t1 'sAtuD' MERcosuR, A 
ll

ll 
LLEVARSEACABO EN LACIUDAD DE BRASILTA, BRAsrL. 

, llll Asunción, ) l' de setiembre de 202'll'll
ll 

"tt.. 
nota resistrada como expedtente sTMESE No t46.4t012o23, a través O. 

'. 
*.' ll

ll la AsesorÍa Especial de Asuntos Internacionales del Min¡ster¡o de Salud de Brasil, ll

ll Presidencia Pro Tempore Brasil - PPTB, invlta a part¡cipar de la LIX Reunión del Subgrupo ll
ll Oe fraba¡o SGT No 11"Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de ll

ll zoZS, en la ciudad de Bras¡l¡a, Brasil; y 
ll

ll .onrrr=*noo, ll

ll O* la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. oa 
"n.ormau 

ut ll

ll rsta¿o paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la ll

ll persona y en interés de la comunidad, y en su Aft. 69 enuncia que se promoverá un ll

ll sistema nacional de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con polÍticas que 
ll

ll posibiliten la concertaclón, la coordinación y la complementación de programas y recursos ll

ll del sector público y privado. ll

ll Or" la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "..Art. S'et uinisterio ae ll
ll Salu¿ Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en ll

ll mater¡a de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social. Art. 4o La autoridad de ll

ll Salu¿ será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la ll

ll responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en ll

ll este Código y su reglamentación... ". ll

ll Or. la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio o. suf u¿ ¿u ll

ll Arasil, Presidencia Pro Tempore Brasil - PPTB, ha cursado la invitación para la ll

ll narticipación de representantes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el ll

ll evento a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de 2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil. 
ll

ll O* las Reuniones en las comisiones, subcomisiones; y la participación.n ru ,u* ll

ll de Coordinadores Nacionales (CCNN) del Subgrupo de Trabajo SGT No 11 "Salud" ll

ll MERCOSUR, son las instanc¡as en la que se definen las normativas de cumplimiento ll

ll obl¡gatorio para los Estados Partes del MERCOSUR y a su vez permite el intercambio de ll

ll buenas prácticas y tecnologías en temas de interés identificados por las principales ll

ll 
autoridades sanitar¡as de los países. 

ll

ll Or. por nota M.S.P.y B.S./D.G.V.S. No 9712023, se ha designado a la Dra. V¡r¡ana ll

il 

r;:[,ffi Esix,iiri'íffi1:[T:t:3: ff i*:"ff.:;f'ffi:i.ñl':t:tu],* 
,. ' 

ll

llPásnalde2llll ú s?'"r, 
ll

r'



Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienesta¡ Social

Resolación S.G, N" 553.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA LIX
REUNIóI{ DEL SUBGRUPO DE TRABAJO SGT I{O 11 'SALUD" MERCOSUR, A
TLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE BRASIIIA, BRASIL.

Asunción, 9L de setiembre de 2023.-

Que la participación en forma presenc¡al de la funcionaria es indispensable debido
a que es la Directora de Vig¡lancia de Enfermedades Transmis¡bles de la Dirección General
de Vlgilancia de la Salud.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones legales,

EL MIilISTRO SUSTITUTO DE SATUD PUBLICA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Articulo 10. Autorizar a la Dra, Viviana María de Egea Garabano, con C.I.C. No

2.095.994, Directora de Vig¡lancia de Enfermedades Transmisibles de la

Dirección General de Vigilancia de la Salud, a participar de la LIX Reunión
del Subgrupo de Trabajo SGT No 11 "Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo
del 02 al 06 de octubre de2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil.

Artículo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplldo, archivar.

DR. JOSÉ D MAIDANA
MIN TO

/s¡
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Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nvitación, y se indica que los gastos
¡nherentes a la participación de la funcionaria serán financiados con recursos
presupuestarios del M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constituc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la admlnistración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fisicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

v



INFORME EJECUTIVO DE REALIZACIóN DE VIAJES AL
EXTERIOR

l- Dotos del Evento

enomrnocron

Orgonizoción

Lugor (ciudod/poís)

3

Reunión del Subgrupo de Trobojo (SGT) N" I I "Solud"
MERCOSUR

MERCOSUR

Porticipor de lo reunión de lo Comisión de Vigiloncio de lo
olud (COVIGSAL).

ol ó de ociubre de 2023

Brosilio. DF-Brosil5

2

Objet¡vo

Fecho de reolizoción4

6 Lugor de hospedoje A corgo de lo orgonizoción
LI
2- Dolos de lo persono outorizodo

I

l,l*
2

ombres y Apellidos

Cédulo de idenlidod civil N"

Corgo

Entidod/ Dependencio donde
presio servicios {Dirección /
Deportomento)

3-Coslos

Viviono Morío de Egeo Gorobono

2.095.994

Direcloro

Dirección de Vigiloncio de Enfermedodes Tronsmisibles

4

echo de solido y Fecho de olido 01 /10/2023
etorno

Relorno: 061l,012023

3

4

5

6

osto de Posoje

osto totol del vioje

4- Perllnenclo

5.s00.000

.5ó4.000

o oplico

14.0ó4.000

Costo de Viótico

Costo de refuezo de viótico

Correspondencio entre el
bjetivo del evento y los

unciones desempeñodos por
el solicilonle

2 Corócier de lo porticipocion

Porticipoción como Directoro de Vigiloncio de
Enfermedodes Tronsmisibles. en lo comisión de trobojo de
Vigiloncio de lo Solud del Mercosur

Poriiciponte y representonte nocionol de Vigiloncio de lo
Solud

3 Resolución que outorizo el vioje

5-lnformoclón Complemenlorlo

F.gea
\\\

o\fectola ós
\b\e5a

e
g\

Orr ección

d.juntor el progromo de octividodes del evento

1-rrlermeda
des lran

l
l

--,]

I

I



Poder Ejecutivo
Ministerio de Sdud Púhlica y Bienestor Social

Resolución S.G. N" 554.-

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA LIX
REUNIóN DEt SUBGRUPO DE TRABA'O SGT NO 11 "SALUD" MERCOSU& A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, I r de setiembre de 2023,-

VISTO

La nota reg¡strada como expediente SIMESE No 146.410/2023, a través de la cual
la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio de Salud de Brasil,

Presidencia Pro Tempore Brasil - PPTB, ¡nvita a pafticipar de la LIX Reunión del Subgrupo
de Trabajo SGT No 11"Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de
2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.3o El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art. 40 La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la
responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en
este Código y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio de Salud de
Brasil, Presidencia Pro Tempore Brasil - PPTB, han cursado la invitación para la
participación de representantes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el
evento a llevarse a cabo del 2 al 6 de octubre de 2023, en la ciudad de Brasilia DF,
República Federativa del Brasil.
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Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al
Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un
sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que las Reuniones en las comisiones, subcomisiones; y la participación en la mesa
de Coordinadores Nacionales (CCNN) del Subgrupo de Trabajo SGT No 11 ..Salud,,

MERCOSUR, son las instancias en la que se definen las normativas de cumplimiento
obligatorio para los Estados Partes del MERCOSUR y a su vez permite el Intercamb¡o de
buenas prácticas y tecnologías en temas de interés identif¡cados por las principales
autoridades sanitarias de los países.

. Que por nota M.S.P. y B.S./D.G.V.S. No 9712023, se ha designado al Dr. Francisco
Trifón López cortez, Director de Vigilancia y control de Fronteras de la Dirección General
de Vigilanc¡a de la Salud, para participar del referido evento. :
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Poder Ejecativo
Ministe¡io de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. N" 554.-

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE ¡á Lü
REUNIóN DEL SUBGRUPO DE TRABAJO SGT NO 11 'SALUD" MERCOSU& A
TLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

lsunción, fL de setiembre de 2023.-

Que la participación en forma presencial del funcionario en el refer¡do evento es

ind¡spensable debido a que es el Director de Vigilanc¡a y Control de Fronteras de la

Dirección General de Vigilancia de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nvitac¡ón, y se indica que los gastos

inherentes a la participación del funcionario serán financiados con recursos
presupuestar¡os del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N'21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art.20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, frsicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SATUD PÚBUCA Y BIEilESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al Dr. Franc¡sco Trifon López Co¡tez, con C.I.C. N" 5.446.455,
Director de Vigilanc¡a y Control de Fronteras de la Dirección General de
Vig¡lancla de la Salud, a participar de la LIX Reunión del Subgrupo de
Trabajo SGT No ll "Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo del 02 al 06 de
octubre de 2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archiva

DR. JOSÉ L

o

/sr
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ANEXO DEt DECRETO N" 836012022
INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES At EXTERIOR

1. DATOS DEL EVENTO

1. Denom¡nación Reun¡ón del Subgrupo de Trabajo (SGT) N"11

"SaIUd" MERCOSUR

2. Organ¡zac¡ón M ¡nisterio de Salud Brasil

3. Objetivo Participar de la Reunión de la Subcom¡s¡ón de
Control San¡tario de Puertos, Aeropuertos,
Term¡nales y Puntos de Fronteras Terrestre
(scocoNrs)

4. Fecha de realizac¡ón 02 al 06 de octubre

5. Lugar (ciudad/país)

6. Lugar de hospedaje

Erasil, Ciudad de Brasilia

A definir

2- DATOS DE TA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Franc¡sco Trifón López Cortez

2. Cédula de ident¡dad c¡v¡l N" 5.446.455

3. Cargo Director

4. Entidad / Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)
Dirección de Vigilancia y Control de
Fronteras/D¡recc¡ón General de V¡g¡lancia de
la Salud/M¡n¡ster¡o de Salud Pública y
B¡enestar Social

3- COSTOS

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
Salida: 01/10/2023
Retorno: 05/10/2023

2. Costo de pasaje 5.500.000

3. Costo de viático 7.1.37.000

4. Costo de refuerzo de v¡ático No aplica

5. Costo total del viaje 12.637.0000

4. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el solicitante

Partic¡pación y toma de decis¡ones en la
Subcomisión durante la Reunión Subgrupo de
Trabajo (SGT) N'11 "Salud" MERCOSUR

2. Carácter de la participación (p. ej:
e ositor)

3. Resolución que autoriza el v¡aje

Coordinador de la SCOCONTS

Se aguarda Resolución SG de la Máxima
autoridad Sanitar¡a del MSPyBS

Adjuntar el programa1 act¡v¡dades
del evento. AY Bf

o
a)

§-

Dr

Cor¡bol de Frütcr¡"

5- INFORMACION COMPTEMENTARIA



Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bieneslar Social

Resolución S.G. N" 555.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOT{ARIO A PARTICIPAR DE Iá tlx
REUNIóN DEL SUBGRUPO DE TRABA'O SGT NO 11 'SALUD" MERCOSU& A
LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASII.

Asunción, gL de setiembre de 2023.-

VISTO:

La nota registrada como exped¡ente SIMESE No 146.4L012023, a través de la cual

la Asesoría Especial de Asuntos Internac¡onales del Ministerio de Salud de Brasil,

Presidencia Pro Tempore Erasil - PPTB, invita a participar de la LIX Reunión del Subgrupo
de Trabajo SGT No 11"Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de

2023, en la ciudad de Bras¡lia, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

s¡stema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con politicas que
posib¡l¡ten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autor¡dad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en
este Código y su reglamentación...".

Que la Asesoría Especial de Asuntos Internacionales del Ministerio de Salud de
Bras¡1, Presidencia Pro Tempore Brasil - PPTB, ha cursado la invitación para la
part¡cipación de representantes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el

evento a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre de 2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil.

Que las Reun¡ones en las com¡siones, subcom¡siones; y la participación en la mesa
de Coordinadores Nacionales (CCNN) del Subgrupo de Trabajo SGT No 11 "Salud"
MERCOSUR, son las instancias en la que se definen las normativas de cumplim¡ento
obligatorio para los Estados Partes del MERCOSUR y a su vez permite el intercambio de
buenas prácticas y tecnologías en temas de interés identificados por las principales
autoridades san¡tarias de los países.

Que por nota VAIS y BS No 60/2023, se ha designado al Dr. David Enrique Cardozo
Scavone, Asesor Técnico del Viceministerio de Atención Integral a la Salud y Bienestar
Social, para partic¡par del referido evento.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salad Púhlica y Bienesla¡ Social

Resolución S.G. No 555.-

Que la participación en forma presencial del funcionario es indispensable debido a
que es el Asesor Técnico del Viceministerio de Atención Integral a la Salud y Bienestar
Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos

inherentes a la participación del funcionario serán financiados por el Minlsterio de Salud

de Brasil - PPTB.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instituc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

Artículo 10. Autorizar al Dr. David Enrique Cardozo Scayone, con C.I.C. No

1.256.176, Asesor Técnico del Viceministerio de Atención Integral a la Salud
y Bienestar Social, a participar de la LIX Reunión del Subgrupo de Trabajo
SGT No 11 "Salud" MERCOSUR, a llevarse a cabo del 02 al 06 de octubre
de 2023, en la ciudad de Brasilia, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes conesponda y cumplido, archivar.

DR JOSÉ O DANA
MINISTRO SU TO

/sr
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POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCÍONARIO A PARTICIPAR DE tA tIX
REUNIóN DEL SUBGRUPO DE TRABAJO SGT NO 11 "SALUD" MERCOSUR, A
TLEVARSE A CABO Et{ LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, ? ! de setiembre de 2023.-

Et MINISTRO SUSTITUTO DE SAI.UD PÚBIICA Y BIEI{ESTAR SOCIAL
RESUETVE:

vtslt)o: ser M Mnsted) de *td prfua y A¡eÉta. I
,x\lrla.iú t¿.a la deslflúa satüd.a nttpúal , tuat;

litaa efict¿¡Íp y t a¡¡$tate qE gdtdrhza et d.res ef«do dE t¿
uP t1¡et8c 

'dre 
@etnNñtes dc L, edud ü .rx»dt xo1 roñ

dtb¡tg, d1 ftJt crn d ei.'rii, ¡rp e^ t ,.it * ú ff"lP



REA LIZACI N DE VIAJES AL EXTERIOR

-1

,) gantzacron

ugar de hospedaje

Costo de Viático

5-Información Complementaria

1

I- Datos del Evento

UNION DEL SUBGRUPO DE TRABAJO (SGT) N" 11

'SALUD" IIIERCOSUR1 Denominación

COMISION DE SERVICIOS DE ATENCION A LA
SALUD (COSERATS)

Contribuir en la construcción de una red transfronteriza
de urgencia y emergencia en localidades fronterizas en el
Mercosur.

3

Objetivo

DEL 02 AL 06 DE OCTUBRE 2023Fecha de realización4

Lugar (ciudaüpaís) BRASILIA DF.BRASILo

R. DAVID ENRIQUE CARDOZO SCAVONE
1

Nombres y Apellidos

t.256.1762 Cédula de identidad ciül N

SESOR TECNICO
Cargo

NISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL . VICEMINISTERIO DE ATENCION
INTEGRAL A LA SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

Entidad./ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departametrto)

3-Costos

1 Fecha de salida y Fecha de retorno

Costo de Pasaje

.1

D Costo de refuerzo de viático

6 Costo total del viaje

4- Pertinencia

s ejes de la articulación de Ia estructura organizativa
inisterio de Atención Integral a la Salud y
Social es la siguiente:

I fortalecimiento de "la estrategia de acceso universal a

del Vicem
Bienestar

salud cobertura universal de salud"

Correspondencia entre el objetivo del

I solicitarlte
nto y las funciones desempeñadas por

2
Carácter de la participación (p. ej.

expositor)

ución que autoriza el viaje

untar el programa de actividades del evento

s.a Ciruiatro

Reg, Prof, N' 8372

6
l

2' Datos rle la persona autorizada

COORDINADOR TITULAR


